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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EJERCER LAS 
ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

Respuesta a solicitud con radicado Mercurio No. 202510332943 del 01/10/2025

SELVA TORRE 3

CL 49 GB 97 30 CBML 60970010179
198 Unidades De Vivienda

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Decreto Distrital 341 de 2018, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Reglamentario del Sector Vivienda. Ciudad y Territorio, modificado por el artículo 3 del 
Decreto 1783 de 2021 y demás normas que la modifican o complementan; la 
Subsecretaría de Control Urbanístico certifica que se radicaron en debida forma los 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda del Proyecto Selva Torre 3, promovido por parte de 
CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. con NIT 890942766 
registrada en esta dependencia como enajenador de vivienda con radicado No. 
202030294162 del 14 de Septiembre de 2020. Con esta diligencia se adquieren los 
siguientes compromisos:

I. Toda publicidad o promoción que se realice, cualquiera que sea el medio, deberá 
expresar el número de este radicado y precisar los bloques, manzanas o etapas 
objeto de enajenación.

II. Una vez culminada la construcción y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe solicitar ante este despacho, la correspondiente Autorización de 
Ocupación de Inmuebles, acorde con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, cumpliendo todos los requisitos para ello, entre 
otros acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

III. Una vez culminada la construcción, y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe expedir y protocolizar mediante escritura pública, el correspondiente 
Certificado Técnico de Ocupación, el cual deberá quedar registrado en cada una 
de las matrículas inmobiliarias resultantes del proyecto, en concordancia con lo 
establecido en la Ley 1796 del 13 de julio de 2016, que expresa, entre otros:

IV. Debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. 
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V. Cualquier modificación posterior a la presente certificación, debe informarse 
dentro de los (15) días siguientes a su ocurrencia, so pena del inicio de las 
acciones administrativas correspondientes. 

VI. Los presentes documentos, estarán a todo momento a disposición de los 
compradores de los planos de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se 
efectúen los estudios necesarios para determinar la conveniencia de la 
adquisición y se publicarán en la Página Web del distrito, en cumplimiento del 
Decreto 1077 de 2015 y Decreto 1783 de 2021. 

VII. Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador.

NOTA FRENTE AL NUMERAL II Y III

La Autorización de Ocupación se aplica para los proyectos, donde el constructor haya 
radicado en legal y debida forma la solicitud de licencia de construcción antes del 01 de 
julio de 2017 o que siendo posterior a esta fecha, tengan menos de 2.000 M2 de área 
construida; mientras que el Certificado Técnico de Ocupación, aplica para proyectos que 
tengan o superen los 2.000 M2 de área construida y que desde el 01 de julio de 2017 
hayan radicado en legal y debida forma la solicitud de licencia de construcción.

Esta oficina se reserva la facultad de constatar la veracidad y legalidad de la 
información presentada; el no cumplimiento a los requerimientos que se formulen a los 
compromisos adquiridos dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO CORREA ZAPATA
LIDER DE PROGRAMA

Proyectó: 
Alejandro Restrepo Gomez
Administrador contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Revisión jurídica:
Diana Marcela Osorio Graciano
Abogada Contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
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Cód FO-GCUR- 004 Formato 

Versión 6 
F0-GCUR Radicación de documentos para ejercerlas  actividades de promoción, Alcakka it edein 

anuncio y/o desarrollo de actividades de enajenación de inmuebles 

INFORMACION GENERAL Y RELACION DE DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA RADICACION 

Nombre o razón social: CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A 5 

Nombre representante legal: JUAN ESTEBAN FRANCO RODRIGUEZ 

Identificación representante legal 

71 680 487 

Identificación o NIT: 891942,7615-4  766-4 

Se encuentra macuto como Enajenador? SI NO No De Radicdo 

Dirección de correspondencia-  TRANSVERSAL 34A #74A-23 

Correo electrónico-  jfmontoya@cmonserrale.com COntactocc@cmonserrate.com  

Teléfono y/o móvil. 3164473646 

Nombre del proyecto: SELVA TORRE 3 

Dirección del proyecto: CALLE 49GB #97-30 

Descripción de las unidades de vivienda 
No de Torres No de 
Totales del 

No. de Torres Por 
Etapas - etapa: 

del Proyecto: Proyecto 
1 

No. de Unidades de No de Unidades 
No. de Torres de esta solicitud vivienda de esta 192 de vivienda Total 576 

1 Solicitud Proyecto.  

Tipo de viviendas. VtP. Si-  NO VIS Si-  NO 

Fecha aproximada AÑO 2027 
Estará sometido a Propiedad Horizontal? SI NO de entrega del 

X iroyectp'  

¿Existe patnmonio autono? om SI X NO 
Nombre Entidad 

Fiduciaria? ALIANZA FIDUCIARIAS 
Escritura Nro. 

2346 Fecha 24106/2021 Notarla: SEXTA  

¿Existe fiducia de administración de Nombre Entidad 
SI NO 

recursos? FiduÇania' 

Contrato fiducario No: Fecha: - Vigencia 

SI NO - 

- Folio de la matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, 

cuya fecha de no sea mayor a tres (3) meses anteriores a la fecha de radicación,  

x Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de 
los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirentes, a fin de comprobar la coherencia y 
validez de las cláusulas con el cumplimiento de la norma civil y comercialmente regulen el contrato 
copia de modelo de promesa de compraventa, de compraventa y acta de entrega>. En caso de 

tener fiducra anexar contrato fiduciario o encargo fiduciario, contrato de beneficiario de área, 

escritura pública (contrato de transferencia de dominio al beneficiario de área y acta de entrega i 

a Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando esl 
os diferente al solicitante. 

a - Resoluciones de Licencias de construcción y/o urbanislícas respectivas y planos aprobados. 

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plano programa se encuentre 
gravado con hipoteca, documento que acredite que el acreedor hipotecario se obliga a 
liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago 
proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

OBSERVACIONES: 

a Subsecretaria de Control Urbanistico, revisará los documentos radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad. podrá requerir al interesado crí cualquier 
trorríenfo, para que los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y polín/vv que se puedan adelantar, de Conformidad con el articulo 
22532 dei Decreto 1077 de 2015. 
Tenga en cuenta que para adelantar las actividades de promoción, anuncio y/o desarrollo de as actividades de enajenación debe radicar los documentos en debida 
xrma. conforme al articulo 22.5.3 r del Decreto 1077 de 2015. modificado por el Decreto 1783 de 2021 por lo cual la Subsecretaria de Control Urbanístico cedir cara 
a radicacsrr de los documentos untes de la eopedrcix'r dei certificado no podía adelantaron rrrng una aurru,ciart le s'r'ajn'ia':,u" 



Cód. FO-GCUR- 004 Formato 

FO-GCUR Radicación de documentos para ejercer las 
Versión. 6 actividades de promoción, anuncio yio desarrollo de actividades 

najenación de inmuebles 

PRESUPUESTO DE LA CONSTRUCCIÓN E INFORME DE AVANCE GENERAL DE OBRA 

INFORMACIÓN GENERAL 

Solicitante: Constructorn Mon;t: 'tí i , 

Representante Legal: Juan Esteban Franco Licencia No:  

Nombre del Plan: Selva Torre 3 

Localización: - 

PRESUPUESTO Y 1' 

ITEM J .). .H ...... .' 

EJECUTADA PRESUPUESTO OBRA 

1 PRELIMINARES 321.731 882 O 0% 0% 

2 EXCAVACIONES LLENOS Y FILTROS 842.902 903 0 0% 0% 

3 FUNDACIONES 2 726344 943 0 0% 0% 

4 ESTRUCTURA 10.809.053.752 0 0% 0% 

5 MAMPOSTERIA 1 940 702 372 0 0% 0% 

6 IMPERMEABILIZACIONES 164849.406 0 0% 0% 
7 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 884,465,453 0 0% 0% 

8 INSTALACIONES ELECTRICAS 2 759911247 0 0% 0% 

9 INSTALACIONES DE GAS 333934750 0 0% 0% 
10 CUBIERTAS Y CIELOS 115.220.649 0 0% 0% 
11 REVOQUES Y ENCHAPES 830.128 312 0 0% 0% 
12 PISOS t240 113283 0 0% 0% 
13 CARPINTERIA METALICA 1358 697675 0 0% 0% 
14 CARPINTERIA EN MADERA 931.929.394 0 0% 0% 
15 ESTUCOS Y PINTURAS 1 177 197.064 0 0% 0% 
16 INSTALACIONES RED INCENDIO 793.368.038 0 0% 0% 
17 APARATOS SANITARIOS Y GRIFERIAS 642.062 577 0 0% 0% 
18 MESONES Y APARATOS DE COCINA 77 756.258 0 0% 0% 
19 EQUIPOS ESPECIALES 1 021274 470 0 0% 0% 
20 RESANES Y ASEO 604867 084 0 0% 0% 
21 EQUIPO Y HERRAMIENTA 779.771 894 0 0% 0% 
22 OBRAS EXTERIORES 1,253.783 454  0 0% 0% 
23 OBRAS DE URBANISMO 2.393.586.594 0 0% 0% 
24 VARIOS (Aseo - Otros) O 0 0% O% 

SUB-TOTAL 34013.653.454 0.00 0% 

25 IMPREVISTOS O O 0% 0% 
26 COSTOS INDIRECTOS 11.830.502 264 0 0% 0% 
27 DERECHOS E IMPUESTOS 3.106.765 382,46 000 0% 0% 

SUB-TOTAL 14 937267 647 0 0% 0% 

28ITERRENO URBANIZADO 6.371 184.651 0 0% 0% 
TOTAL 55 322105 752 0 0% 
OBSERVACIONES: 

1 IF%1 RF%ONAR F/ 

MA! RICI!! A No 



Cód. F0-GCUR- 004 Formato 

Versión. 6 

F0-GCUR Radicación de documentos para ejercer las actividades de 
promoción, anuncio yio desarrollo de actividades de enajenación de 

inmuebles 

AIcalda de Medeihe 

BALANCE GENERAL  

Nombre o Razón Social: CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA SAS 
Balance General Al: 31 DICIEMBRE [De: 2024  
Registro No. i 
Elaborado Por: ¡Día 22 Mes 04  Año _2025_ 

ACTIVO 1 PASIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
EFECTIVO  

1 CAJA $ 8.100000 
_2 BANCOS $ 10,3(0.873 467  

CORPORACIONES $ - 

4 TITULOS VALORES 17.322.484,987 
VALORES MOBILIARIOS $ 12.843.458.787 
ACCIONES EN SOCIEDADES ANÓNIMAS $ 29.879 000 
MENOS PROVISION PARA PROTECCION 
DE INVERS. REALIZABLES s - 

TOTAL (1 .7) $ 40.583.796.251 

CUENTAS COBRAR  _POR  
9DEUDORES CLIENTES $ 18.369.170 995 

10 DOCUMENTOS POR COBRAR $ 2,397.186,551 
11 ANTICIPO A PROVEEDORES  

12 DEUDORES VARIOS $ 19,735,682 170 
13 ANTICIPO A SUBCONTRATISTAS  

14 TOTAL (9.13) $ 40502.039717 
INVERSIONES_A_  LARGO  _PLAZO 

A17 

TITULOSVALORES
VALORES MOBILIARIOS

TOTAL)18.16( $ 
INVENTARIO RELACIONADO CON LA CONSTRUCCIÓN - 

18 INVENTARIO MATERIALES $ 1424.114.681 
113 TERRENOS PARA LA VENTA  

27 EDIFICIOS PARA LA VENTA  

21 TERRENOS URBANIZADOS $ 55276756.379 
22 TERRENOS NO URBANIZADOS  

3 OBRAS DE URBANIZACION EN PROCESO  

24 OBIOAS DE URBANIZAdOR TERMINADAS  

25 OBRAS DE CONSTRUCCION EN PROCESO $ 77.366,569,963 
25 OBRAS DE CONSTRUCCION IERMINADAS  

27 PROVISIÓN PARA TERMINACIÓN DE OBRAS  

28 VIVIENDAS CONSTRUIDAS PARA LA VENTA $ 1330.099.643 
29 TOTAL (18 _- 28) $ 136.397.545.656 

ACTIVOS FIJOS 

COSTOS  _DE_DEPRECIACIÓN  

EDIFICIOS $ 7 060,036,535 
2 MAO, Y EQUIPO $ 183 029,246 
3 MUEBLES Y ENSERES $ 92.796.932 
4 VEHICIJLOS $ 204 197 500 

TOTAL (1 .4) 7.638.060.213 
OTROS ACTIVOS  

BONOS Y C E DO LAS  

_2 VALORES. Y DESVAL. DE VALORES MORILIARIOS s 19 403 395 845 
3 VALORIZACIÓN BIENES RAIDES  

4 TOTAL 11 3) $ 19.408.396,545 

TOTAL ACTIVOS $ 244.51 3.833,693 

CUENTAS _DE_ORDEN  

PASIVO CORRIENTE 
OBLIGACIONES POR PAGAR 

1 SOBREGIROS BANCARIOS  

2 OBLIGACIONES BANCARIAS 5 18,041.320 516 

2 OBLIGACIONES EN U.V.R 5 93,290,848.432 

4 OBLIGACIONES CON PARTICULARES  

TOTAL (1 .4) 1 $ 181.338.268.948 

CUENTAS POR PAGAR  - 

6 PROVEEDORES 
1 

s 2 6T3,4154 974 

7 ACREEDORES SUBCONTRATISTAS j 
8 CONTRATISTAS $ 5.919,492 252 

9 GASTOS POR PAGAR  

10 IMPTO RENTAS Y COMPLEMENTARIOS $ 47.643.000 
II OTROS IMPTO POR PAGAR $ 98.563.000 
12 RETENCION EN LA FUENTE $ 453.032,000 

13 DIVIDENDOS DECRETADOS POR PAGAR $ 473,637,630 
14 INTERESES POR PAGAR  

15 'TOTAL (6.14) $ 9.665.832.858 

LARGO PLAZO  - 

15 OBLIGACIONES CON GARANTÍA  

1TANI  ¡CIPO AOBRAS 
 

18 ACREEDORFS VARIOS $ 1757344198 

10 OBLIGACIONES HIPOTECARIAS Ls  

20 OBLIGACIONES EN GV 9  

21 OBLIGACIONES POR TERRENOS  

22 TOTAL (16 .21) 5 1,787,344.188 

OTROS  - 

23 DEP RECIBIDOS DE PROMIN. COMER 5 03411.457.712 
24 CESANIIAS CONSOLIDADAS 5 516.290,872 
25 DEPOSITOS GASTOS DE ESCRITURA 5 11.116.719 
25 SOCIOS $  

27 TOTAL (23 .26) 5 83.938,865,303 

CAPITAL Y SUPERÁVIT  

78 CAPITAL AUTORIZADO $ 500.000 000 
29 CAPITAL POR EMITIR  

30 UTILIDADES EJERCICIO EN CURSO $ 13212.829329 
31 UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES -S 2264446.481 
32 TOTAL (28 .31) $ 11.445.382.848 

RESERVAS Y UTILIDADES 
331 RESERVA LEGAL $ 25.1.000.000 

34 RESERVA DE CAPIIALIZACION  

35 OTRAS RESERVAS $ 36,165.139 540 

36 TOTAL (33.35) $ 36.415.139.548 
SUPERÁVIT POR DISTRIBUIR - 

37 VALORES Y DESVAL DE VALORES MOBILI 
__________________ 

LVALORIZACIÓN BIENES RACES  

19 TOTAL (37 .38) 

PASIVO • PATRIMONIO _LTOTAL Is 244.513.833.693 

- [CUENTAS DE ORDEN 1  

GERENTE O JUAN ESTEBAN FRANCO RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE 50515315 Y APELLIDOS 

LEGAL 

REVISOR FISCAL YEIDY PEREA MESA 
.59EV APELLIDO 

178432-T 

'.7 0, IT ULA 51 7 

CONTADOR LUISA FERNANDA RESTREPO DURANGO 
N1'10SE Y ArELLD7s 

137307-T 

PERNIO 

1 FIRMA 

FIRMA 
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FO-GCUR Radicación de documentos para ejercer las 
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Alcaldía de Medellín 
TnoIo9. In,,OCon 1 

de enajenación de inmuebles 1 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DE: CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA SAS 

DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE: 01 DE ENERO DE 2024 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VENTAS BRUTAS: ........................................................................ $ 25.544.520. 

MENOS DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y REBAJAS: ..................... S - 

(1)VENTAS NETAS ..................................................................... $ 25.544.520.536 

(2) COSTOS DE VENTAS .............................................................. $ 585.885.853 

INVENTARIO INICIAL OBRAS TERMINADAS .................................... $ - 

MAS: COSTOS DE PRODUCCIÓN .................................................. $ - 

MENOS: INVENTARIO FINAL OBRAS TERMINADAS ......................... $ - 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS (1)-(2) .............................................. $ 24.958.634.683 

MENOS: GASTOS DE VENTAS ..................................................... $ 5.947.469.908 

UTILIDAD NETA EN VENTAS.. .................. .. ..... . ..............................  $ 19.011.164.775 

MENOS: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GENERALES................... $ 6.647.725.406 

UTILIDAD NETA EN OPERACIONES ............ . ... .. ........ . ......................  $ 12.363.439.370 

MAS: INGRESO DE CAPITAL, COMISIONES, HONORARIOS............... $ — 

MAS: OTROS INGRESOS............................................................... $ 4.900.022.540 

UTILIDAD ANTES DE GASTOS FINANCIEROS Y OTROS .... . ...... . .........  $ 17.263.461.909 

MENOS: GASTOS FINANCIEROS.................................................... $ 620.380.679 

MENOS: OTROS EGRESOS . .......... ............. ..... ..... ... ....... ............ S 2.635.037.902 

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO DE RENTA ................... . ................  $ 14.008.043.328 

MENOS: PROVISIÓN IMPUESTO RENTA ......................................... $ 795.214.000 

UTILIDAD DEL EJERCICIO ..... ....... ......... .. .... . ............... . ............... .. $ 13.212.829.328 

GERENTE O JUAN ESTEBAN FRANCO 
REPRESENTANTE LEGAL RODRIGUEZ 

F IRMA 

Nombre 

REVISOR FISCAL YEIDY PEREA MESA FIRMA  

Nombre 

MATRICULA PROFESIONAL 178432-T 

Nombre 

LUISA FERNANDA RESTREPO 
CONTADOR DURANGO 

FIRMA 

Nombre 

LO 
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FLUJO DE APLICACIÓN DE FONDOS 
INFORMACIÓN PARA ESTUDIO FINANCIERO 

Nombre del Plan o Proyecto: Selva T3 Dirección: CII 49GB #97-30 

PRIMER 
TRIMESTRE 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

TERCERO 
TRIMESTRE 

CUARTO 
TRIMESTRE 

QUINTO 
TRIMESTRE 

SEXTO 
TRIMESTRE 

SÉPTIMO 
TRIMESTRE 

OCTAVO 
TRIMESTRE 

NOVEMO 
TRIMESTRE 

DÉCIMO 
TRIMESTRE 

TOTAL 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha 
- 

Fecha  

BANCOS $ 2400.000.000 
- $ 2.400.000.000 

- 
5 4.400.000,000 

- $ 4.400.000.000 
- $ 6.600.000.000 

- $ 6.600.000.000 
- $ 6.600 000 000 

- $ 4 400 000.000 
- $ 4.400.000 000 

- $ Z300 000,000 
- 

$44 500 000 000 

COOPERATIVAS  

CRÉDITOS PROVEEDORES S 300.000 000 1 1 1 1 1 1 1 1 $ 300.000.000 

CRÉDITOS PARTICULARES  

CRÉDITOS SOCIOS  

8 RECURSOS PROPIOS $ 103.158.761 1 1 $ 103.158 761 

7. PREVENTAENCARGO $ 6.371.184.651 -  -  -  -  -  -  -  -  - - $ 6.371.184.651 
FIDUCIARIO O PATRIMONIO  

8 OTROS $ 857.707.084 
- $ 857707 084 

- $ 857 707.084 $ 857.707.084 $ 857.707.084 
- $ 857.707.084 $ 857.707.084 i $ 857.707.084 i $ 857.707 084 

- $ 857 707.084 $ 8.577.070.843 
- (Indicar) _ 

TOTAL $ 10032.050.498 1 $ 3257.707.084 
" $ 5.257.707.064 = $ 5.257.707,084 = $ 7.457.707.084 = $ 7.457.707.084 = $ 7.457.707.084 $ 5.257,707084 = $ 5.257.707.084 = $ 3.157.707.084 $59-851414.255 

Contador Luisa Fernanda Restrepo Durango J1U.O 

Jt.'sjla No 137307-T - 

Ri'pri"i'Ptariti' Legal - Juan Esteban Franco Rodriguez 

OBSERVACIONES CUANDO LA FINANCIACION DE UN PLAN DE VIVIENDA ESTE APROBADO 
CE.RTIFICACIOT DE LA RESPECTIVA ENTIDAD 

DEFINITIVA POR UNA ENTIDAD FINANTILiV SI. SA ACRFDII 51)0 r'rr)IAN 



RESOLUCIÓN 
' - - N' CZ-20-0066 

c1irADurdA UI UAIJ\ MIJI,kICU'IO Ol t1IL)ELL1N l kAM. E ND 05901-219-2693 
NII/t> IL y j OE2200335 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE 
DESARROLLO? LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA .MODALIDAD DE OBRA NUEVA - 

El Curadora Urbana Segunda de Medellin (E), según Decretu de nombramiento 0004 de 2020 y  en uso de las 
facultades cenfericíns. por la Ley 388 de 1097, 810 de 2003 asi como los Decretos Nacional 2150 de 1995:y. 1077.de 
205 y demás decretos regia ientarios o aquellos que las müdifiqueo sustituyan y . . 

CO PJS1hERAN DO 

1 Que nieciianto radtcado 0500',2-19-2693 de 27 de junio cte 2019. la CONSTRUCTORA MONSERRATE DE 
COLOMBIA S.AS., identificada con la NI[, No. 890.Q'2.766, en calidad oe propietaria, a través de JUAN 
ESTEBAN FRANCO RODRIGUEZ identificado con Cédula de ciudadanía No 71 080.487 como representante 
!egal, sohctá LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD DE DESARROLLO Y LICENCIA DE 
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA de la ETAPA 1 - URBANIZACIÓN SELVA— LOTE 
No 8 DE LA U,A.0 No 6 PLAN PARCIAL ALTOS DE CALASANZ (OCTO No 397107) edificación ubicada en la 
Crurera 980 N' --)0- 12, con matricule inmobiliaria NI 01N-5473134. Barrio San Cristóbal. 

7 Que el tramite quedó radicado en Legal y. debida forma el 27106)2019 
:. Que atendiendo ío esiableciao en e( articulo 2.2.61.22.1 del Decreto 1077 de 2015, se procedió.a realizar 

publicación en el periódico El Colombiano el día 18 de diciembre de 2019 
1. Que presenta fotografia de la .valla de solicitud, según Decreto 1077 dé 2.015 y  circular 46 de 2013. 
.7 Que presenta copia de las licencias anterior 

- 
o Resolución No. 00-0896. del 13julio de 2018 Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la 

UAU. No  PLAN PARCIAL ALTOS DE.CALASANZ- URBANiZACIÓN RESERVA SERRAT— 5LOTES 
Resolución No. C2-19-3587 del 8 de octubre de 2019 donde se aprueba Modificación a lb licencia NoC3-
0896 del 13 julio de 2018, 

6 Que la presente solicitud conto con la ampliación de plazo por complejidad según los esabiecido en el articulo 
22.6 1.2,3.1 del decreto 1077 ce 2015 tal corno consta en oficio del día 20 de agosto de 2019, 

7 Que presentó las copias dei proyecto arquitectónico firriada por el arquileçlo JUAN CARLOS CARVAJAL con 
mawicuia profesional No. 0570053951, quien se hace responsable legalmente de la veracidad de la información 
contenida en éstos. 

. Que presenta dieos estrudumles con sus espectivos planos y memorias de firmados por el ingeniero civil 
DIEGO JOSE CASTRO BARRIENTOS con matrícula profesional No. 05202-106303, diseño de los elementos 
'ro estructurales firmados por DIEGO JOSE CASTRO BARRIENTOS con matricula profesional No, 05202-
06303 y esiudios 9COiCOlCCS y de suelos firmados por el ngeruero civil ALEJANDRO VELASQUEZ ALVAREZ 

con natilcula protesional 05202005940. 
6 Que el constructor responsable es ALEJANDRO GUTIÉRREZ, con matrícula profesional Na, 0520202519. 
10 Que se cancelaron los respeclivos impuestos de deIineaión urbana según cuenta de cobro No.90788289, por 

un valor de  166.449 000. 
Que se presentaran todos los documentos exigidos como requisitos por tos a. ¡culos 22.6.1.2.1,7 y 
2.2,8.1.2.1.11 del Decreto Nacional 1. 077 de 2015, modficado este último por el Decreto 1547 de 2015, para 
este tipo de solicitud, la cual cumple con las normas contempladas en el Acuerdo 48 da'2010, Plan de 
Ordenamiento Territorial ,Decreto 397 de 2007 (Pian Parcial Altos de Calasanz) y las demás r.crnias 
urbanísticas, arquitectónicas y de sismo resistencia vigentes 

2. Que el inmueble peilerrece a la U.A,U No 6 del Plan Parcial Altos de Calasanz Decreto 397 de 2007. 
3 Que se consialó que el inmueble no hace parte de ninguno de los bienes de interés cultural del Munícipíd hi. en 

su área de inlluencra de caracler municipal, ni nacional, 
4 Que se verifico 600 el predio objeto so- saficlud nc seenruentre en zona de alto riesgo. 

15 (-t -íe el proyecto sometido a corisideraciori do le Curaciur'a se catalogo en la categoría 4, segun ló establecido 
enelIbecrein 1077 de 2915. 

1ESUELVE 

ARTiCULO PRlM6RO Qrucçjar a CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S., iderrtiflcda 0011 la 
NT. No. 800.942.766, en calidad de propietaria, a través de JUAN ESTEBAN FRANCO RODRÍGUEZ Identificado con Cédula de ciudadanía No 71.880.487 corno represeiitenle legal, LICENCIA DE URBANIZACION EN LA 
MODALIDAD DE DESARROLLO Y LICENCIA DE CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA DE 
ETAPA 1 - URBANIZACIÓN SELVA— LOTE No 8 DE LA U.A,U No 8 PLAN PARCIAL ALTOS DE CALASANZ 
(DOTO No 397/07) edificación ubicada en la Carrera 96121 N° 50-12, Barrio San Cristóbai Vivienda estrato 4, 
iOentificodo con matricula inmobiliario N. 01N-5473134, cuyo proyecto fLie estudiado y posee las siguientes 
caractensticas básicas' 

EDIFIQUEMOS LA F7 
P'cuc Berna - Edicio del Cara piso b' 

N 50.71 . Ccn)utdor 514 11 44— e-n'ail,curadci0cu'.oc' " -,.1 cc' ca 

Óo  
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URBANISMO U.A.0 No 6 PLAN PARCIAL ALTOS 'DE CALASANZ 

Fte del lote: 
- 

e rondo del lote: 

Área del late: 16.2H4,73 ni` _jrea iete et lote j 5.284,23 m 

Índice de copstnxdán O,9  Índice de cen struodór, 017 

permitido 167 83,CO rn7  2proba<lo  7q,94,43 ¿n 2  

Indice de opacóri - 
0»- indice de ccupocián 

Lpermitido: 6.59 ir.  aprotedo rn 

[Número de etpas Núniera de tOrc5 je vivienda 

f'T 
NLrfleO de pisos 7'l pisos 

Número de viveridos por 

torre
192  

570 Parg. vediculo privado 

138 Parg. \6híC!JIQ Visitante 
vel,,~ personas 

Número tot& de VMcndas 76 Número de parqueaderos
if COfl 

n,,ovi~idad reducida 

26 Parq. bicicletas 

25  Parq. motos visitantes: 

Cesión de suelo para áreas 

Iro-irativo sobre 
verdes recreacionaes y lmiíommativc sobre la 

o'oactó'l r h 
epuiparnierto(Vivenda) obligación obr construccIón Equipamientos (Vivienda): 

pe 2.260.75 mri (16, mt2  de 1 de emuipamienlos a la uz del 576 rn (1 rn2 por viv:erlda) 
ue Decreto  397107: suelo por cada Decreto 307/07: 

1.00 rn ço7struidos 

Nota: Una vez finalizada le obra será el Depertameróo Açlmninistmativo de Piancnciór b entidad competente para realizar  IZ 

iquidación ce les jcas de contrmbuoón iuecial y le manera de cumplrlas pr pade del tutur de a Imcenda 

En caso de requerirse entrega material de les zonas objeto de cesión ohligator;a, as¡ como ia ejecución de los obras 

dotaciones a cargo del urbanizador sobre dictias zonas, se verilicará mediante inspección -eazada-pc.r a entidad municip u 

disrital me.sporsab e de a admnStradón y mantemlin.ilonto del espada púdico. D titular de la licencie  está en la obligación d 

so- ciro' riera dtgenc e irsoecdón. 

En Ci paQ0 Se Teali7,irá una vnzsaa Enalizadz la obra.  

NOMENCLATURA ESPECIFICA: Semi la cue. otcrgie la subseretaria de Catastro-Idedellin 

1 C'JADRO GENERAL DE AREAS PROYECTO SELVA ETAPA 1 

NORMA PROYECTO SELVA¡ ETAPA 1 

Af2LA1.LOiE:.-UPROYE-CrO SELVA 4 .... 16284.23 i 

rETEOTEu1°.EGULARI 1 180 MTfL APROX 

PP r1ELLLtiL/J) 
_ 

150 MTfL 

APEADO C847'-S  
3022,63 

1 1282d 
1172 75 

EP'riCAE'L:DAP rF' PA V!VEi. lA 
7 TEL cE.5ET0 ii mr PL.i 

16'831 0 2994 .48 
- t.'.OJ re p[3&anLi 1) atTD 

-. 

LI) 1 CADI ifl,SD Cli VrEJDA n:rr 
DES'iiROLLAR Eti 072CiS PROIECTIS DE LA, 
L,u;.CAC P=- AETJA.rrloll liS = 151371 In' 14262281 

25t'-13.8 iR OYE CTO SELVAt- ?3526 24 

(1Ro'ccTo OtiGEl .J.__.. 
alDiCE flE OCUP/C'00 Al-iI 40 DEL DCCiErO 
:97 DE 237 -10 55} 16204 2Jm ,40 = 613 €9 6513.65 843008 697 

-- - 

40'' ze POl-2C[ii1A.JF liDCE DE ocjpicicIJ 

P.OYFÇTQ SOLVA 

EDIFIOLEMOS  
Parque Berro - Cdfr.rrj OpIO»' 

Cale 40N'r 130-21 - Cinrr-'tacc 1374 1 44-.  e' . .ucT. 
7,'-.' 
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¿REA3 CON SIkUJDAS 

AREA DE APARTAMENTOS  

AEA TCTAL CO ;TRuit X 
8344,10 A PAR FA'flOS 01 t,  

AEA -'C-?AL COJSflUID DE 
APAREAMENTOS DE4ri.3M2 . . . 

AREAT0TALCor'srRuIDA0E 
 APARTAME1TOS in0p ETAPA  

AREATOTALCONSTR1J[OADE 
3170592 APARTAMENTOS PROYECTO SELVA  

T.. ? 

- - r - 

;.. 

AREA TOTAL CONSTRUIDA.  
1357200 

oo 

KREADE  ZONAS COMUNES  

EA PORTERiA kL1DB ' 
150,00 CASLLEROSJUMIrltSTRACOW ETCi 

 

ARASALOtSGCL 
 

AJEA SALcIn (.UL11FLE (GI4UAIQ -JUEGDSJ 

45t 113. 00 1  

20400 L3 C 
;,REAS OTALES ZONAS. CON UFJE~S 1  9,1 

PAr! r3.: 
j• r.1A 1üA ; 576 192 

PAAt AS C13  

ARQt.ÍIA[WP.0 Í T.J1TES SEJíi OPl.A 
1J VMEr0AS EL PU-111i PiJCAi. ALfOS 57,6 58 20 

5RQUEABROS f VADOS 
+ 634 VIANTEi 

 

PARQUEAOEROS,PAAPERSOtASC0. . . . 
.. 14 40VJL(DAD 

 

pARouEADErSosacIciErA: •. NIA  26 213: 
PARQUEADEROS McffÜsvIsJT!ns IVA 25 25 

R-EA CTAL LO!STRU Q\ CE 
ArAMLtTcS SrS 6ALC01 48 0050,16 

3170,S2 [ 15569 G4 AFARTÁMETOSUYELAtCOj 

ARA bALIUIDA 13 

ft ••• r e-sr. 5 LE ffu U 5W LL 
1 .F )ÇJ U!, AC5.L LE LE F.5LL S 

D'IÜLJLMOLi LA PAZ 
Frque Barré -,Edificio del Café, pio50. 

Calle 119 No 50-21 -Corirñudor 5141144 
vriwcuaJUriasecflíi1acomcc 

\ledellír) - Cctorn)la 
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1L CURADURIA URBANA t1UNJCIP1D DE MEDELLN TRÁMITE NO  05DD1-2192G93 

N 1 T 7 0 6 6 1 0 5 0 D . V 9 
1 

CCE220-0335 

PARÁGRAFO 1: Que el nmlieblo se encuentre ubicado en el área de planee-riente ¿4_DE 3, cono instrumento de planificación y 

dn complementario el Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante e Acuerdo 062 de 1999 y delimitado en la parte 

n:a de le ficha del Acuerde 23 de 2000, cetegcrta de uso Residencia cumpierdo con los aprevechamientos permitidos, con loe 

• - 'cs estab1ecdo5. las normas contemp adas en el Deceto 397 de 2007 y demás normas urbanistícas, arcuilectónícas y de sismo 

:nca cirnelendo can las der,s disposC;ones referentes a las licencas ¿e construcción 

° RAGRAFO 2: Las mdJíicaco,es que se çre,entarer durante el picceso cOnstructivo del pl debaten contar con la 

wi J(- la Currv.lurra. 

ICULO SEGUNDO: 1-taco parre irlieqr5nle dL este ictrilcia les pla'ios arquitectónicos debidamente sellados as coro les 

s eslrtcluralee. las memorias de cálculn saldos cia auet y tedos os demás documentos nortados por t', solciante 

HULO TERCERO. De zcncrrndod ccc el a-Sirilo 2 2 C. 5 dei Decreto Nacional 10'? de 2315 o a rma que lo 

ii* que. ad cono o euslu'a. cc' itillar do a toerco que por este medo re otorcra 55 Souerrtaa espcsCienee 

Itecu10 es obras oc 5ur°a tal que se garant:ce e solubrdaa y sequrded de los personas como ia estatitidao de tos 

y edilicaciories vec:cas y de tos eterroentos çon5titLtivos del cspocio pdbl:co• 

ea trato d [concas de jroar•zaci.r ciecjlrr las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos 

•rriredos y entrapar y doto ls áreas pub cas objeto de cesión gralo:ia con declino a vies lecales, Colctvos 

pace prbiicc. de acuerdo cci les especilcacones que la autoridad competente expida. 

.rortener sr la obra te i:Cencia y ícs planos aprobados, y eshibirbe cuerdo sean requerdos ror te autoridad competente 

:umcir con el programa de nrenejo ambiental de materiales y elementos a os que hace cefereicia ti Resolocó 541 de 16It' 

Mrrrsler;o del Mece Arebenle, para aquellos prnyectos pire no requieren Icnncia aniolentaL o planes de manejo, 

:a;jperan o restauración ambIental, de corfcrmieed ccrr el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo ad:cione, niodifique o 

risituyo. 
,:iardi se trate de 'cerotes de construcción,, solicitar el Certificado de °ermiso de Ocupación al concluir las obras de 

edrdceclón en lt términos que establece al artículo 22 6.1.4.11 del decreto 1077 de 2015 o la norma que lo rirodifique, 

adicione o sustituye, 

= Somater're a une supervisión ténnee en be términos que sñalon las normas de construcción sismo resistentes, siempre que 

'e licencie con cocida une conslrucciÓi de JiS estructura de niári de dos ml 12 00u metros cuadrados de ¿rea. 

Realiza- los controles de calidad pa-a los ditcrentes materiales esirl y elementes no estructurales que señalan lar 

normas da construcción cierno iesslentes, sercrpre que ta moda LOr'íiOirlS l unnstrrruun de ura estructura menor a des 

fil (2 (1iJO) rnet:us cuadtrsrroa ¿e bes. 

llialciar ce equinos siSlCmae e inclementes ce bo ;cnsurrc de agua, establecidos en la 1.' 7J d» i0ti e la rror:na que la 

¿tdmione mioC1iqu o sualluya 

Dar cumplimento a laS normas vipe'ltes ce ceránne-  l m,(nleipai o i5rtei sobre e.rm;racecr de oarreci' 

ssruurtect ocas cara cercenas Cori movilidad :eiuc.cla 

Dar cunnl:rT)ieflto a les disposiciones contencar en las normas de çor'stcicciorr SirirOC resistenle vicentes. 

Ii utucacióri ce cabera p;oiectai  ¿ando cumplimiento a las d'epos:ciones do sítauridad cOfltri'cta en es  Inil 

n:.'rpternortares del Aceráo 062 de 195 a las est puladas en el Titulo J Reuisi1os de protección contra Incendios ec 

iclilicaciories, en especial J 3.5 evaluación de la provisión de resistencia contra fuege en elementos de edificaciones. y Titula 

K Requisitos corrrpierrentarios del Reglamento Colombiano de Construcc1án Sismo Resistente NSR- 0, cuando te sea 

rut cable 
ARTICIJLO CUARTO: Además ce las disposiciones contenidas en el Orticulo anterior se deberán acatar las siguientes 

observaciones 
Debe,¿ compS' con el Decreto 52 ce 1996, del árbol urbano. Se le recuerda al titular de la licencie que el Componente 

arbóreo es un elemento de uso conidn que brinda variedad do beneficios ecológicos y ambientales a toda la comunidad y a 

diferentes especies de arr males principalmente aves, por lo que meisce y debe ser considerada arr los diseños del oruyecto 

Co"strjclrvc: por tal motivo, st es del caso se deberá contar para el inicio de la abra ocr el aval de la entidad competente paa 

so remoc'ón o traslado. 
Todo proyeclo deberá prever la corstroçiár y adecuación de aquel os aurderies que le corresponden en toda la extensor del 

9ente Oet lote y dar cumplimiento al Decreto 0113 de 2017 Manid; ce Ososo o Pb.i do' MdetIirr y e Manual de Siisrc'ultu'a 

:jrhar e 

3 Las cacalirecrcniss pote nororrayca. citólorsos 5!31m55 y sedales de tc'evSion corarr ird5beridlenlCS de las de enercsia y estas 

'állms 1;u:rroirari con 'a rectame'tac.on especifico enra SU lLr:icaorarsie,rtc sopLos se establece en & RETIE Las 

canaiizaciorre para las redes de telecomunicaciones se regirán por lo establecido en el Regiamente 'Iecnico de Redes 

'nle'nns de Tlçc,municaciones RITEL, la tmptenentacróri de SeIs' tipo de ClernerrioS rara iC cccexrón y  redes al rile.,or dei 

as erlt'oacio'scs catare a carpo del desarrollado Jal proyecto o de,¡ ucuis de la respectiur ltraniC urbanisica 

e. Se deberá garantizar que su atracc'on y geneiacun vehbuiar no lcl negat'vamenre 'os niveles de servico de OS viSe 

cercanas eertentes, rs los reates de sepucoad vial, porque rcirrm,2,n os posibles con11r0105 que se puedan generar entre ios 

actores de la vía nsodos no r'ictonzados y rrsclorizados( y lo afecta is accesibilidad a tos predios vec:nos, así ni ril dobcs'; 

garantzar que les impactos ambertales por ruico y emisiones de meterral particulado generados por su demanda veinicutar, 

(10 superan en ningún momento los Imites riermis:bies. 
Las fechadas sant - cerradas sobre vacies interiores o tachadas posteriores, corlarCfl con venlartas con v;ørro t'jo 

esmerilado, grabado o en e'errertos similares, estarán ubicadas a una altura mínima oe un metro cori octrenla (1.80). toniade 

desde el nivel de piso acabado interior, a parir de esta altura, se disertarán de tal forme pire se garantice la venhílsOlón 

natural. 
Los muros laterales. posteriores (CUiSICS) y as fechadas de toda octionción, se consideran elementos que definen o delimitan 

el espeso público y corre tales, tendránun tratamiento de acabado final, con revestimeinto petra o murales que so cxlg'ra 

para el recbO de les obras por parte de 'a ent dad ccmpelernte fi Li tato tenntra' :1' a:aosdn Ira  e' obra banca en decu 

EDFOUEMOS LA PAZ 
Prrrue berrO - Ed1 ficio ijar Café, riso 

Calle 09 N db-21 - Coramotajor 514 it 4S e-mci euradvuda"_'':. u , cr.,:fj'.,t'.,... Y 

curad urascgursda cofl'.co 

ry'edeltir -- COturnt a 
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i CUACURLA URBAIIAMUNiCIPÍO DEMnELLiN TRÁMITE N°05001-2-19-2693 
N COE2-20-0335 

en materres que impeírneabílicen aislen y mejorun ci aspecto de estas, No se posibilitará lo estructura de la edificación a la 
vista,  

En caso de que la obra contemple ascensores & r'inero final de estos en eclificios con uso residencial -vivienda- estará en 
zpac.idac de evacuar en cinco (5) minutos, irlo-mo el T"u de la poblaclún usuara de la edificación, con un tiempo de espero 

no mayor a 60 segundos Para el ciciiln del riirrrero de ostiarios se tendrá corno parámetro un indicador de 15 habitantes 
arcoba 
caso de qe lo ocie contcnp!c ascensores l numero Onal de celos oír ecrl:cacrcrnes con uso diferente al residenual 

vanará en capacíd-aci de eecuar en cinco (5) minoIca, rnrnir.no el 12d de la p luc;ófl usuaria de la edcaciór: con un tiempo 
ce espera no mayor a 45 segundos. Para el cá'culo del número de usuarias se tendrá como parámetro lo establecido ar, la 
NSR lOo aquella norma que la complemente modifique o sustiuya. 

O. En caso de contar con ascensores, el número total requeridos por proyecto y sus características técnicas se calculara 
teniendo en cuenta e1 número de plantas servidas, usuarios, recorrido vertical, velocidad, tiempo de espera y las demás 
variables qué el fabricante considere, ajustándose de todos mocos a la norma EN-SI, o aquella que la modifique, 
complernérite o sustituya, 
En toda edificación que cuente con.ascensores, se garantizará se mantermiento pedódlco de acuerdo con 115 establecido en 
ras NTC 6929-1 y JTC 5929 2 (Revisión lécnico-niecánica de sistemas de transporte vertical y puertas eléctricas, ascensores 
electromecanicos e hidráulicas, escaleras mecánicas y andenes móviles) y NTC 6003 (requisitos, mecánicos), la cual, estará a 
cargo de la copropiedad o del propietario de la edfcación 
Los mátedales del piso de rampas y escaleras serán antideslizantes y anuiconbUstib.es, estarán dotadas de, pasamanos, y 
oviopliran con as demás normas sobre la materia, en especial las expedidas a nivel nacionaL 

2, Las edificacioae estarán dotadas, de las instalaciones de servicios públicas necesarias para su conexión a las redes (te 
prestacón de tos servicias doiriiOilíarios, sean propios o prestados por terceros 

'3 35 edificaciones de más da tres (31 pisós, as¡ como aquellas que congreguen'pi)blrco como los equipamientos, edificaciones 
Ce usos comerciales y Oc servicios y eciitícaciones con diferentes uSOS, contaran con tanques para almacenamiento de agua 
octaL'k con lo linalidad de prever la falta temporal dci S&iVLCi'O púhLco domiciliario. El tanque de almacenamiento de agua 

roble t000ra tira capacihac mmrrlo de stinnuistró de 24 lo ctial deberá indicarse en os planos a aprobar por la 
criroduria con la respectrvo ;cencia irbanisllcu osi corno el tamaño de este y la capacidad de usuarios. 

14 E: calculo de la catrocidurl de Cit3IOS tanques se regirá por la Narria Túcnica Colombiana -tcante- 1500 y aquellas que la 
complementen, modifiquen o sustituyan, así como por 'otras normas técnicas que regulen la materia. El bombeo necesaro 
para garantizar el suministro de agua ajeriderá las especlicacicries técnicas establecidas por las empresas prestadoras de 
servicios públicos 
El Decreto 1.348 de nov,embre 5 de 200.3. de la gerencia general de ias Empresas Públicas de Medetiír. E.S. P, establece: 'tas 

edificaciones de cuatro (4) o más pisos, deberán contar con un sIstema interior de bombeo y tanques aux;liares. 
16. Las edificaciones .rnulti!amutlares, industriales, dotacionales, comerciales; de servicios y aquellas que alberguen diferentes 

csos as¡ como los proyectos con uso reidencil desarrallados a través de proceéas de urbanizáciñri, contarán CDC Oír 

sistema de almacenamiento colectivo de residuos sólidos, Iricluirán zonas suficientes para 'el almacenamIento temporal previa 
su recolección por el servicio de aseo y contarán -con suministro de agua. En su interior in~c!uiráti Fas &guíentes'espaclos: 

tirea para almacenamiento de residuos orgánicos, área para .a!macenarnlenlo de ros residuos no reciclables, área para 
almacenamiento de tos mesidués reciclables y área de circulación y maniobra para él persona! encargado. Para el cálculo (JEI 

os áreas requerrias y del nOnnero de recipIentes se considerarán lactonas tales coma, volumen proráedio de residuos sóiccs 
p'Y habitante, fiecuencra de recolección, densidad de la basura suelta y compactada, igualmente la capacidad de os 
recipientes 

17 Toda edñcacrdn que contemple más de cinco (5) pisos de altura dispondrá do doctos para la evacuacior de residuos sólidos, 
cumpliendo con 1,15 normas y requisitos lecrliços necesarios para el btiefl tuncionamlerito de estos, as¡ como la utilización oc 
n-aler-,OiC5 liSOS E ino3sidabips para su etaboraciari, Au'cknnalnierte cuniplirán con las siguientes condiciones' 
Ce construirán con motariaca resistentes al fuego y aislarlas del sonido, con sniperf,cies mritenioca lisas resistentes, 
-'penneablea ernicorrusoas y de fácí' imoeza. su 1naado será vertical, Pocha tener Cambivo uo drccnc n'vr'nrli :]:O 1110 

1 :rya prrdiénLes flfilciie a 50 
Su sección interior será consiente y no menor de cincuenta (50) centirnetros de diámetro merlo- 
Contare con especificaciones técnicas que permitan su limpieza y protécción contra incendios. 
Las compuertas -de os cuctos de residu'sólído situadas entes diferentes niveles de la o(t:ficación serán 0v rnateria.es  

:eaistentes al fuego, de fácil limpieza y cerre silencioso, garantizando la no propagación de olores y corrientes de aire. Se 
situarán en jugaves de fácil acceso en zonas comunes y con suficiente espacio de maniobra. Estas compuertas atenderánlo 
dispuesto en el Titulo J dele norma sismo resistente NS_10'o la norma que la modilique corrplemerute.o'sástituya. 
Si en su parte inferior se dispone ce una superficIe de rebote del  residuos sólidos, ésta se construirá da tal modo que se 

eliminan al máximo los roldas y se evite que quedan rr ella 'tos líquidos que puedan despréndersé, y tendrá la pendiente 
necesaria Para que por, gfavédad lodos los productos vertidos se depositen en tos recipientes dispuestos para ello. 
Contará con insfalación automática canlra incendios, sr espacial junto a la boca temrnlnal inferor- del dudo y sobre ¡os 
recipientes susceptibles de contener residuos sólidos. 
La oeca terminal inferior del bocio estará provista Oc une compuerta metálica contra noendios y oulicier,temente resistente. 
Cuando el cuarto que contenga el terminal del bucle sea drstintu al destinado a guardar los recipientes de basura, cada erro 
de elloS dispondrá de ventílacion totatmente'indaparrd'ente. 

16. Las celdas de estacionamientos de 'ichicijtos tienen coma única finalidad el estacionamiento o parqueo de estos, y en estas 
áreas no se podrán realizar construcciones adicionales corno cerramientos, rneznines y similares 

19 Los celdas para personas cori rno';ilidao reducida serán ubicudas cercanas al acceso principal y estarán señalizadas 
c1Orme cori el Morcal co l'r'Ii'criOlú' Val y ia ncrrlra que lo modílque, complemente o uslmtuya. 

EDir'iCOtJE,MOn3 LA PAZ 
Porque Barrio - Edificio del Calé, piso 5, 

Calle 49 Ñu j 21 -- Conmutador 51411 44 —e-mait:ccradorcurad'unuvegurda coni.co  
waw,cvraduriasegtinda,con.ca 

Medellín Colombia 
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20 Ceda ce ;.-.fa de ostaciorem orlo tondra des tope lentas, 
21 En lo re'crorte a la Isibi dad y maniobrabidad las puedas no sbrirán oc, fuera de¡ paramecIo, pidiendo ser también 

corredas. Se reqL eren aoerrás esoecs que me oren 1a vsrhiidad sobre el acceso y la 5& da de os y y sobre las 
áreas piihliOEs de ciac:cn cea te nal  

22 Yendrai p,.scs  e' çomenre concreto ss(a lizc,  Lases ,iliicas adonunes o en rnntena' librado con pernircn:es adecuadas y 
un sistema de can rlCiOs rue pemimn u' buen d,enae, eviiarun 'a irrirrannón de ocre. 

23 A efectos de la lzeçi,r y otras d:srrosioores. se cumplira con o establecido en si ort,cuio 90 de 'a l 
Codi2cr Nacional de Pot:;ia 5 Convveocia o la norma qe lo nnodtiq&je aoelildya 

24 Lus prirqucedercs urocadr)s Cfl sótanos y sernisálanus deberar contar orn' sistemas da ventilación y eytraccion de are, 
5 En relacido cori la prCtCCCIGO contra incendios se ronipLrn con la eslablcccro en a norma S:smo Reestr'te NSR O 

Roqrisiros de °roeCcdn Costra Incendio ci' Edrtcac.boresy su titulo K P.equsitos Complementarios. 
26 El alumbrado eléctricO deberá ser suficiente para las rnan'obrns nocturnas A a entrada y salida de los estacionamientos 

pOblicos y privados de grandes superficies y eqtlipaTtentCs, se colocará una luz ntermnitertc que indique o existencia de este 
y rir' ssrníorc a dos cribas, ¡ojo y verde para oniertar la c'rcuac,Ón de los vehicutos y colocar sistema de aviso do cantidad 
de celdas de parqueo disponibles para evitar demoras en el tiempo de estacionamiento riel usuario, 

27 Los retiros la!era'es y de fondo, en caco de existir, se podrán destinar para sótanos de eslacionamlenlo de vehículos siempre 
y cuando éstos no scbropasen el nivel original del terreno, ni presenten alturas mayores que los niveles de piso o terreno be 
os íc•tes cct'ndar.tes; cuando dicho retiro corresponda a retiros a acebradas, éstos no se podrán ocupar con eslacioruamientc 
de veh'culos ro en el subsuelo ii en superficie. 

2b 1 os mruios de cierre en las lactradas deoen ser resistentes al impacto de os vellice os e nstalarn elementos de segumidad 
aje minimbcer la posibilidad de desorendiniiento ce elementos hacia el vacio, sin ir en ilelrrmruto de las dimensrones de 
voladizos y condicinnes cara fachadas y aritojardines eslabeddos  en el Acuerdo 052 de 1999 y el Decreto 397 de 2007. 
Para a imeie'nrentacón ca infraestructura de recame elócnuca en eslccuonorniientos se ut'hizaránr pedeslales o cajas de 
¡acampe aniclacris e les muros del estacionamiento, Sin r  en detr memo de la ccc ;10i1iaad y  crcjaciól peatoriai del mismo y 

re apca'a hm estipulado os ia tormo Tin'iica colombiana NTC )O o as r'o'rrinn que ha n'odfquen cornp'ernerutes o 
ansI turvar 
La instalación y control del módulo de ecarga eléctrica se reli2ará p'f personal cOificadO oerter.eoente a le compañia 
cervdcm de este servicio odhlico dom' ctia'ic 
Las cdfinaciones nuevas y eistenrtes con' uso residencial y edificuiciorias que cuenten con licaJes u oficinas podrán lene' 
conexión eléclnics dri¡vada riesue el medidor de energía contador- nc cada vivieraiS ccc u hasla a celos 1,  

estacionamiento naneada a a cestinacóri comresoondienle unicaisicoto cori el (ini Ce garaelizar la conexión eléctrica noot: 
pare la recargo de vehic:,j]Ls eléctrcos. 
En edificcionos nuevas y existentes, se podrá autorizar un medidor -cOr1IanOr- aoicioral al de la viv'ende, local u cfic,m. 
uínicamen!e cuando sea para uso exclusivo de recarga de vehículos eléctricos y cuando el operador del se-vicio media!e 
conceoto técn,co defira que no es posible realizar la ccriex ón eléclrica desde el medidor de ernergia .-contador existente, 
hasta la celda ce estacionamiento asociada a la deslrnación corre spcnderlle. En tal caso el medidor -contador-adicorra 
tendrá numaracón y color diferencial al de lo vIvIenda, local u oficina, según especificaciones dl operador del servicio y 
es'eá asociado a la calda de estacionamiento correspondiente En nlnpúni caso. se  autorizará el cambio de uso del medidor — 

- contador-. y en caso de que se realice un camto de Liso de este por calle del usoaiic, el operador del servicio efectuará el 
retiro da dic"o medidor -contador-. 
Se deberá cumplir con a se,ielizaciórl oc seguridad para las zonas en los que se ejecutan trabajos eldctnicos o en zonas de 
operación de máqunos. ocupen o instalacor.os que entrañen un poigro potencial, as' como con Jcs nrielcs de r'umnonco 
tanto sr l proceso constructivo como sri el ioyecto (ina exigidos por el P.ETlE lRegldmenlc Tccrrio de lnsralac:cnrn 

Eiéotricsi Así memo se deberán cumor as cictancr15 zis Sunld3d o mieas eiáctrierus exg,drrs en dicha reglornor:.n 
debera crimE « as rn srio cori os requistos do orc'tcccói contra rayos adoptados por in NTC 4fl7 por dicr'o 'eq'on'n' 
siempre e çi'do la evauuOcillr, dei i/el de nesgo asi Ir, determine 

34 Conisutrar con te Empresa Fiesladora ce Suri cias Publoas las e.o5r-rcra5 sobe redes Je cras cii: CcujerdD con el estraL. :15. 

sector ve us 
- 

33 En todas as edificecones, se debe exigir que oc adopter. las medidas preventivas necesarias. a 111 de conseguir que las 

instaiacones aui'reres y complementaras 'de las Cdtt'iOaCiOt)OS, tales como ascensores, equipos 'rndrvuduales o colectivos d 

refrigeración puertas rr,stáiicas, ouienlas de ceraje funcionamier,lu da iluaquirnos. estaciones de tojrnbeO, transtormacici' de 

enercla eiectrca, electrógenos, y cualquier otro inrecanisrno. permanezcan con las p'ecaucicnes ce ubicación y arsamrentc 
que garant'ceru que no se superer los estándares meamos perellaibles de emisión de ruido, contemplados en la tabla de la 
Resolución 0627 de 2006 expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarmo,  y que no se transmutan a 

amb'ente ruidos que superen los estándares de ruido ambiental establecidos en la tabla 2 de dicha resolución. En equipos 
instalados en patios yfo azoteas que presenten afectación por ruido a ambiente, excediendo los estándares de escisión ce 
ruido e de rudo ambienta perrnisbles establecidcs en le resolución mencionara, se deber) instalar sistemas de atenuación ds 
ruidos que aseguren el cumplimiento da los estándares permitidos. Las ala:rras de seguridad Instaladas en edifcaciones ni::. 

deben emitir st ambiente un nivel de rudo mayor de 55 dB(A mcddo e tres (3 metros de distancia en la dirección 
- máx i ma emisión 

En el evento de que la licerica ampare const'uccrón de piscina y areas ccrrp'emnrentalies, se dcaerá dar cumplimiento a a 
1700 de 2003 reglamentada no- si  Demeto 0544 de 2015. sus decretos reglar'lenntaros y normas nacionmsr'. 

deoartamer, talec o municpaaS esppoifis pera este tipo ce ccnatruecenes 

Cjl4° Nc. 1 ,J-411- Conomuador 51.411 4 cml irador 
uw,V curadunuosogurda cam.co 

Medellir -, Colombia 
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ARTICULO QUINTO: Para las distintos modalidades de Licencia de construcción y sus modificacior.es.donde se requiere la 
presentación de calculas estructurales, se deja constancia expresa, de que tal como se establece en la Ley 1796 del 13 de julio de 
2015, artículo 30:  la revisión, de los diseños estructurales de las edificaciones cuyo predio o predios no permitan superar más de dos 
mi (2.000) metros cuadrados de área construida, independienlernente de su uso, recae sobre el diseñador estructural, el propietario 
del predio o e fidoorneflte o el con$trjççr un el caso de los patrimonios autónomos titulares de los derechos de dominio que 
tiayart sido designados en el respectivo contrato de fiducía, y el titular de la licencie ce construcción. 
ARTICULO SEXTO: Da acuerdo con lo estipulado en el acticcilo 2,2 6.1.2 3.3 del Decreto 1077 de 2015 o a norma que lo adicione, 
trodihque o sustituya, se dója constancia expresa que la expedición de la licencia no conlleve pronunciamiento alguno acerca de la 
tirularidad de derechos reales pl de posesión sobre el nmuebie objeto de ella. 
ARTICULO SEPTIMO. Deberá insielaise una valla para la identifccion de la obra en el sitio durante el término cte efecución de Fa 
cc-nstruccicn que contenga la descriporan cal proyecto según los parámetrcs establecidos en el artículo 2.2 11 A 9 del Decreto 1077 
de 20130 la norma que lo adicione, inudulquso susiirua. 
ARTICULO OCTAVO: La vigencia de la presenta llcencra de construcción será de veinticuatro (24) meses prorrogables par una 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de su ejecutoria, La solicItud de prórroga deberá 
formularse dentro de los treinta (30) dias caendari0, anteriores al vencimiento de la respectiva licencio, siempre que el constructor 
responsable certifique la iniciación de la obra. Sin emuargo, el interesado podrá solicitar, por una sala vez, la revalidación de la 
licencie vencida siempre y cuando nc haya transcurrido un término mayor a das (2) meses desde el veocmienLo de la licencie que 
se pretende tevalidat y cumpliendo los térrnlrros expresados en el articulo 6 del decreto 1197 de 2016, el cual ¡'nodifica parcialmente 
el Decreto 1077 de 2015. . . . .. . . 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución procede el Recurso ce Reposición y en subsidio el de. Apelación ante el 
Curador Urbano e Inmediato Superior, que codrán interponerse par los nterssridos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, 
ARTICULO DÉCIMO: La presente Reclución quedará en firme una vez sei hubiere agotado la ele gubernativa y el interesado sólo 
podrá iniciar las ubres, cue:ida ci  p'eserrla el acto administrativo se encuentre debdnn',entn nerutc1vdn. 

NOTIFÍCIU ESE Y CÚMPLASE, 

Dada er Medollin a 105 ocl:3 (3o días del ries e etano de 2, G,  2020 

ADRIANA MÁIA MONTOYi BUSTAMANTE 
Curadora Urbarja Segunda de Medellin (P) 
Decreto 0004 el 2020 
Interventor: AOIANA MARIA MONTOYA BUSTAMANTE 
122.12.4-10,1 

NOTIFICACIÓN AL INTERESADO 

Eldiade hoy 74 ENE,  1020 
_ siendo  notifico el contenido rIele presente Resolución a 

con ceduta de cudadartio N0.tO. &l.LQy su lo 

entrega copia auténtica de la misma. 

dispone de-10 días. hábiles siguientes a esta notificación para la interposición 
lacin ai1e  el Curador Urbano e inmediato superior, en Via G nativa, tal 
.ey 147 d2O11 y el Articulo 2.2.5.1.2.3.9 dDecrv:o 19,17de 21) 5. 

Lf'1 - 

ELN)OTIFICADOR: yjjVt'Vt' 

Teléfonc: 
- - . ......................... . ...........1 

EDIFIQUEMOS LA PAZ  
1 acue barría - Edificio del Caté peo 5 

0aiu 40 Nc - 'irunr 514 11 44 — e'mail:curador@curaduriaac-gurlda,cgrn.co  
raCinasequnda cern co 

Se le hace saber al interesado 
del Recurso de Reposición yi 
como la dispone el Artículo 7 

EL NOTIFICADO; 1.  JIki 

C,C: '1.0151 
Nombre: )1.tÁ 

Dirección' 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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CIRCULO REGISTRAL: 001 - MEDELLIN SUR DEPTO: ANTIOQUIA MUNICIPIO MEDELLIN VEREDA: MEDELLIN 

FECHA APERTURA: 05-08-2022 RADICACIÓN: 2022-32579 CON: ESCRITURA DE: 05-08-2022 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT. SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE 3 ETAPA CONSTRUCTIVA 3 CON AREA DE LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN, CON UN AREA DE 593000 M2 CON 

COEFICIENTE DE CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO. 4239 DE FECHA 11-10-2021 EN NOTARIA 6 DE 

MEDELLIN (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2021 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS; METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS. / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: 

COMPLEMENTACION: 

ADQUIRIO ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE SELVA EL 

INMUEBLE OBJETO DE CONST ITUCION DE URBANIZACION, POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FID UCIA MERCANTIL DE 

CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. SEGUN ESCR ITURA 2346 DEL 24/06/2021 DE LA NOTARIA 6 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 

30/06/2021 EN EL FOLIO DE MATRICULA 01N-5473134. ADQUIRIO: CONSTRUCTORA M ONSERRATE DE COLOMBIA SAS., EL INMUEBLE OBJETO DE 

LOTEO, EN DOS LOTES O PORCIONES, COMPRA A INVERSIONES LOS PISQUINES S.A. EN LIQUIDACION (A NTES LTDA Y CIA S. EN C.), SEGUN 

ESCRITURA PUBLICA 3544 DE 27/06/2008 D E LA NOTARIA 29 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 06/10/2008 EN LOS INMUEBLES CON FOLIO DE 

MATRICULA 01 N-5100013 Y 01N-5100014 PARAGRAFO: POR ME DIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 1681 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2018 DE LA NOTAR 

lA 31 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 08/02/2019, CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA SAS, ENGLOBA LOS INMUEBLES CON FOLIO DE 

MATRICULA 01N-51000 13 Y 01 N-5100014, ORIGINANDOSE EL INMUEBLE CON FOLIO DE MATRICULA 01N-5 473126, EL CUAL ES HOY OBJETO DE 

ESTUDIO. * ADQUIRIO: INVERSIONES LOS PISQUINES LTDA Y CIA EN COMANDITA SIMPLE, POR COMPRA A CONSTRUCTORA MO NSERRATE LTDA 

EN LIQUIDACION, SEGUN ESCRITURA PUBLICA 1078 DE 30/06/1995 DE LA NOTARIA 8 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15/09/1995 EN LOS INMUEBL 

ES CON FOLIO DE MATRICULA 01N-5100013 Y 01N-5100014, O SEA POR TITULO A NTERIOR A LOS 20 AOS QUE COMPRENDE ESTE CERTIFICADO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) LOTE 3 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

001 - 1482852 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-10-2021 Radicación: 2021-46163 

Doc: ESCRITURA 4199 del 08-10-2021 NOTARIA 6de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 



.1 C.OV)S SOl ri otaiado yac cc 

SHR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 2508155793119497701 Nro Matrícula: 001-1482855 
Pagina 2 TURNO 2025-360619 

Impreso el 15 de Agosto de 2025 a las 03:14:53 PM 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE ALIANZA FIDUCIARIAS A COMO \'OCERA DEL 1  DEICOMISO LOTE SELVA X NIT.830.053.812-12 

A: BANCOLOMBIA S.A NIT.890.903.9388 

ANOTACION: Nro 002 Fecha. 14-07-2022 Radicación: 2022-32579 

Doc: ESCRITURA 4239 del 11-10-2021 NOTARIA 6 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO O DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE SELVA 

N IT. 8300 538 12-2 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-07-2022 Radicación: 2022-32579 

Doc: ESCRITURA 4239 del 11-10-2021 NOTARIA 6 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION RATIFICACION HIPOTECA 0218 RATIFICACION HIPOTECA ESCRITURA 4199 DEL 08-10-2021 DE LA NOTARIA 6 DE MEDELLIN 

ANOTACION 01- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMSIO LOTE SELVA 

NIT. 830053812-2 

DE BANCOLOMBIA S.A 890903938-8 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
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REGISTRADOR PRINCIPAL 



NOTARIA SEXTA DE MEDELLÍN 

ESCRITURA NUMERO: XXXXXX 

FECHA DE OTORGAMIENTO: XX DE XXXX DE 2025. --------------------------------- 

NATURALEZA DE LOS ACTOS: DESAFECTACIÓN, TRANSFERENCIA A TÍTULO DE 

BENEFÍCIO EN FIDUCIA MERCANTIL, HIPOTECA. ---------------- 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO: 001-XXXXXX. -------------------- 

DIRECCIÓN: Calle 49GB No. 97-30 de¡ Municipio de Medellín, CONJUNTO RESIDENCIAL 

SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL. 

VALOR DEL ACTO DE TRANSFERENCIA: SXXXXXXXXXXXXXXXXX 

OTORGADA POR: ALIANZA FIDUCIARIA SA., obrando única y exclusivamente en su 

condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA NIT 830.053.812 2. 

A FAVOR DE: XXXXXXXXXXXXXXXXX. con C.C. >XXXXXXXXXXXXX 

HIPOTECAN A: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: Si . NO  

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE: Si NO 

En el Municipio de Medellín (Distrito Especial De Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín), Departamento de Antioquia, República de Colombia, a los ( ) días del mes de 

XXXX del año dos mil veinticinco (2025), ante mí. XXXXXX)(XX)(X, Notario Sexto del Círculo 

Notarial de Medellín, compareció 

ACTO No. 1 

DESAFECTACIÓN DE HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN 

Presente ANA MARIA PALACIO BEDOYA, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 43.271 .350, manifestó que: 

PRIMERO: Para los efectos del presente instrumento, obra en nombre y representación, en 

su condición de apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 (para 

todos los efectos EL ACREEDOR), según se acredita con el poder especial conferido por 

escritura pública No. 871 del 27 de octubre de. 2022 otorgado en la Noraría 30 de Medellín. 



O.r(-.`-e legal expedi(k) por a 

uperintendencia Financiera de Colombia; documentos que presenta para su protocolización 

SEGUNDO: . .. DESAFECTA la hipoteca abierta sin límite de 

cuantía en mayor extensión. constituida por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y 

idministradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA en favor de BANCOLOMBIA S.A., mediante la 

:scritura Pública cuatro mil ciento noventa y nueve (#4.199) del ocho (08) de octubre de dos 

oil veintiuno (2.021) otorgada en la Notaría Sexta del círculo de Medellín y ratificada por 

nedio de escritura pública número cuatro mil doscientos treinta y nueve (#4.239) del once 

11) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) de la misma Notaría, debidamente registrada, en 

que respecta al (los) siguiente(s) inmueble(s): ------------------------------------------------------------- 

APARTAMENTO NÚMERO XXX. el citado inmueble hace parte integrante del CONJUNTO 

OESIDENCIAL SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicada en la Calle 49GB No. 97 - 30, 

Htapa 3, Torre 3 de la ciudad de Medellín - Antioquia. Identificado con matrícula (s) inmobiliaria 

nro.(s). 001-xxxxxxxx. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

.ur , cuya descripción consta en la cláusula PRIMERA de la transferencia de dominio que se 

nOebra con la presente escritura como acto posterior. ---------- 

PARQUEADERO NUMERO XXX. el citado inmueble hace parte integrante del CONJUNTO 

RESIDENCIAL SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicada en la Calle 49GB No. 97 - 30. 

Etapa 1 de parqueaderos de la ciudad de Medellín Antioquia. Identificado con matrícula s) 

inmobiliaria (s) nro.(s). 001-xxxxxxxx. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona sur, cuya descripción consta en la cláusula PRIMERA de la transferencia de 

n'orinlnq!''e se rçft  ro oc U ,nnnt( om t ira como acto postenor ----------------------------------- 

PARÁGRAFO ÚNICO: L nL qoiin nc U suniecad CONSTRUCTORA MONSERRATE DE 

COLOMBIA S.A.S. hacer entrega del certificado expedido por BANCOLOMBIA S.A. a 

ALIANZA FIDUCIARIA SA., dejando constancia de la cancelación del saldo de la deuda que 

el FIDEICOMISO LOTE SELVA tiene con la mencionada entidad y que recae sobre la(s) 

TERCERO: Uuu poseilte DESAFECTACIÓN no implica modificación ni novación de las 

obligaciones contenidas en la escritura mencionada, la que continúa en su integridad viqente. 

CUARTO: Que para los efectos previstos en el artículo 22 del Decreto 1681 de 1996 se CüjO 

expresa constancia que la presente desafectación tiene una proporción equivalente a 

XXXXXX)(XXXXXXXXX ($XXXXXXXXX,00), en relación con la cuantía total de la h poteca 

PARÁGRAFO: Que, para los efectos previstos, con el presente acto se da cumplimiento a lo 

establecido en el Parágrafo del Artículo 17 de Ley 675 de 2001 y por la Instrucción 

n 



Administrativa No. 30 de¡ 12 de septiembre de 2003, expecica por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

SEGUNDA PARTE. TRANSFERENCIA DE DOMINIO ATITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL 

Comparecen, de una parte: JUAN ESTEBAN FRANCO RODRÍGUEZ, quien dijo ser mayor de 

edad, domiciliado en Medellín e identificado con la cédula de ciudadanía número 71 .680.487 

expedida en Medellín y declaró que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en las 

siguientes calidades: 

Como apoderado especial, según poder adjunto, de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. sociedad 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida mediante 

escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10)  del Círculo de Cali, 

según acredita con los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y por la Cámara de Comercio de Bogotá, que 

anexan para su protocolización, en ejercicio del poder especial que le confirió el Suplente del 

Presidente, CATALINA POSADA MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

43.733.043, documento que debidamente reconocido ante Notario Público anexa para su 

protocolización y de cuya vigencia y alcance se hace expresamente responsable, sociedad 

que obra única y exclusivamente en su condición de vocera y administradora del 

FIDEICOMISO LOTE SELVA con NIT. 830.053.812-2, en nombre y por cuenta del 

Fideicomiso y por tanto con límite de responsabilidad en los activos del mismo y en el 

patrimonio autónomo que lo conforma y del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS identificado 

con el NIT. 830.053.812-2, en nombre y por cuenta del Fideicomiso y por tanto con límite de 

responsabilidad en los activos del mismo y en el patrimonio autónomo que lo conforma quien 

en adelante y para efectos de este contrato se denominará LOS FIDEICOMISOS; y 

Como primer Suplente del Representante Legal y por lo tanto en nombre y representación 

de la sociedad denominada CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S., 

identificada con NIT. 890.942.766 - 4, con domicilio principal en Medellín, constituida 

mediante escritura pública número siete mil ochocientos ochenta y ocho (#7.888) del 

diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos ochenta y seis (1.986), otorgada en la Notaría 

Décimo Quinta (15)  del Circulo de Medellín, inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín 

el día veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos ochenta y seis (1 .986) bajo el número 

nueve mil setecientos noventa y cuatro (#9.794) del Libro IX, con matrícula mercantil número 

21-104251-12, según acredita con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, que anexa para su protocolización, 

sociedad que para efectos de este contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO, del FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO 

SELVA RECURSOS. 



1 ambién comparece(n) quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) cc 

edad, domiciliado(s) en esta ciudad, identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s) expedida(s) en de estado civil 

quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se 

denominará(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. y manifestó(aron) que celebra(n) la 

presente Transferencia ce Dominio a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil contenida en las 

cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Li iia: cc cuuinei ito pri.uuo de fecha 26 ce abril de dos mil 

veintiuno (2.021) modificado por el Otrosí No. 1 del cuatro (04) de agosto de dos mil 

veintiuno (2.021), la sociedad CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S .A .S. en 

calidad de FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de 

FIDUCIARIA celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN, a través del cual se constituyó el FIDEICOMISO LOTE SELVA con NlT. 

830.053.812 - 2, el FIDEICOMITENTE conforme a instrucción irrevocable suscrita el 06 de 

agosto de 2021 cedió la totalidad de los derechos fiduciarios al FIDEICOMISO SELVA 

RECURSOS, sobre los lotes donde se desarrolla la Etapa 3, Torre 3 y Etapa 1 de 

parqueaderos. Y por documento privado del 03 de marzo de 2021, se constituyo el 

FIDEICOMISO SELVA RECURSOS, del cual es FIDEICOMITENTE-BENEFICIARIO la 

sociedad CONSTRUCTORA MONSERRATE COLOMBIA S.A.S.- 

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: En el Contrato de Fiducia anteriormente mencionado. la  

Sociedad CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. fue la encargada de 

llevar a cal ri ::l paT/acto SELVA PROPIEDAD 

HO P170 NTA 

CONSIDERACIÓN TERCERA: flhi] FIDEICOMISO LOTE SELVA y 

el FIDEICOMISO SELVA RECURSOS tienen por objeto que ALIANZA FIDUCARIA S.A. como 

vocera y administradora del FIDEICOMISO mantenga la titularidad jurídica de los bienes 

transferidos para la conformación del PATRIMONIO AUTÓNOMO a título de fiducia mercantil, 

y de aquellos que en ejecución del presente contrato le sean transferidos posteriormente al 

mismo título por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, es decir, la 

CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. y los EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 

DE ÁREA, incluidas las mejoras que se realicen por parte del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO, de igual modo que sobre los inmuebles que conforman 

el FIDEICOMISO LOTE SELVA permita que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO. bajo su única responsabilidad técnica, financiera, jurídica y administrativa. 

responsabilidad desarrolle del PROYECTO denominado SELVA, y transfiera las unidades 

inmobiliarias del PROYECTO a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA en los términos y una 

vez cumplidos los requisitos de que trata el citado contrato fiduciario. 



CONSIDERACIÓN CUARTA: Que en L actuaoao el LaiCO FIDEICOMITENTE 

BENEFICIARIO del FIDEICOMISO LOTE SELVA, y del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS, es 

a sociedad CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. con NIT. 890.942766 

-4 

CONSIDERACIÓN QUINTA: Que las etapas 3, Torre 3 ce apartamentos, y Etapa 1 de 

parqueaderos del CONJUNTO RESIDENCIAL SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL se 

construyeron sobre los LOTES denominados LOTE 3, ETAPA CONSTRUCTIVA 3, 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 001-1482855 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín y LOTE PARQUEADEROS, ETAPA 

CONSTRUCTIVA 4, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 001-1482856 

de la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín, los cuales surgieron del lote de 

mayor extensión identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 001-1482852 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín. 

CONSIDERACIÓN SEXTA: Que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, posee(n) la condición 

de tal(es) en virtud de lo estipulado en el contrato de fiducia mercantil, por la suscripción del 

contrato de vinculación o encargo fiduciario para el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO SELVA RECURSOS, respecto de la(s) unidad(es) objeto de transferencia a título 

de beneficio efectuada por este instrumento. 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de Dominio que a 

Título de Beneficio en Ficlucia Mercantil se contiene en ns siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vecera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS, por instrucción del 

FlDEICOMlTENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, la cual se entiende impartida con la 

firma de este instrumento público, transfiere a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, a Título 

de Beneficio en fiducia mercantil, el derecho de dominio y la posesión material que 

actualmente tiene y ejerce sobre los siguientes inmuebles: 

APARTAMENTO NÚMERO: xxxxxxxxxx)00000000000000000000(xxxxxxxxx 

PARQUEADERO NÚMERO: x)000000000000xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Este(os) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) Folio(s) OC: Matríci1a nmohjliana número(s) 

y según el reglamento de propiedad horizontal le(s) corresponde 

un coeficiente de copropiedad ccl  



Se anexa para que haga parte del protocolo el alcance a la certificación técnica de 

ocupación, la cual fue debidamente protocolizada mediante Escritura Pública No. 2352 del 03 
flnr nm NJO.oría 

PARÁGRAFO PRIMERO: L iI1O- mcias sus mejoras. anexinades, 

PARÁGRAFO SEGÚNDO CUERPO CIERTO: Su ustumu, la menc:on ce ama, cabida y 

linderos del inmueble, la transferencia del mismo se hace como cuerpo cierto. De tal forma 

que, cualquier eventual diferencia que pueda resultar no dará lugar a reclamo posterior 

mflo, por flinqrna ce las partes. 

PARÁGRAFO TERCERO: El (los) nmuebles que se transfiere (n) al (a los) EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA es (son) el único beneficio al que éste (os) tiene(n) derecho y 

por lo tanto, ni antes, ni al momento de la liquidación del Patrimonio Autónomo, tiene(n) 

derecho a que se le(s) adjudique algún(os) otro(s) bien(es) diferente(s) al (a los) aquí 

cescrito(s), ni tiene(n) participación en los rendimiento del FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que el PROYECTO 

SELVA del que forman parte las unidades de propiedad separada objeto de este contrato fue 

sometido al régimen de propiedad horizontal de la Ley 675 de 2.001, según escritura pública 

número cuatro mil catorce (#4.014) del siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

de la Notaría Sexta del Círculo de Medellín, aclarada por medio de la Escritura Pública 

número cinco mil sesenta y cinco (t5065) del ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), de la Notaría Sexta del Círculo de Medellín, debidamente registrado en los folios de 

matrícula inmobiliaria 001-1482853 y  001-1482856, adicionado con la Torre 3 de 

apartamentos, según Escritura pública 1643 del 23 de abril de 2025, de la Notaría Sexta de 

Medellín, debidamente registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria 001-1482854, y  en los 

antes mencionados, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, y cuyos 

linderos son los siguientes: 

LOTE 3, ETAPA CONSTRUCTIVA 3: Situado en el municipio de Medellín (Antioquía), con 

un área de 2.229.57 metros cuadrados. Su área y linderos están determinados por el 

perímetro comprendido entre los puntos 25 —26 -27 -28 -29 

25 punto de partida del plano de loteo. Matrícula 001-1482851 

. LOTE PARQUEADEROS, ETAPA CONSTRUCTIVA 4: SItL,uuo ci el riiui:iuipio ce 

Medellín (Antioquia), con un área de 5.052,61 metros cuadrados. Su área y linderos 

están determinados por el perímetro comprendido entre los puntos 12 - 13 - 14 - 15  

16 — 20 — 21  ---22-- : '::»:t: '''E'-lur (_)t(' 

Matrícula 001-14825 

CLÁUSULA TERCERA. —TRADICIÓN: 



Que os inmuebles objeto de este contrato e pertenecen o ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

como vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA, de conformidad con 

transferencia de dominio que a Título de Fiducia Mercantil que le hiciera CONSTRUCTORA 

MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S., mediante la escritura pública número dos mil 

trescientos cuarenta y seis (#2.346) del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

de la Notaría Sexta del Círculo de Medellín, debidamente registrada bajo el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria número 001-1482852 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 

Sur de Medellín. 

La construcción del proyecto SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL, TORRE 3, ETAPA 3 DE 

APARTAMENTOS Y ETAPA 1 DE PARQUEADEROS, en los lotes del FIDEICOMISO LOTE 

SELVA por levantarla la sociedad CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S., 

en su condición de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO con sujeción a la 

l icencia de construcción en la modalidad de obra nueva emitida por medio de Resolución C2-

221897 del siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2.022); prorrogada por la 

Resolución 02-0773 DEL 01 DE AGOSTO DE 2024; Resolución C2-1300 del 27 de 

diciembre de 2024, aprobación de planos, corregida por la Resolución 02-0095 del 18 de 

febrero de 2025 de la Curaduría Urbana Segunda de Medellín; así como la C2-22-1236 del 

01 de julio de 2022, licencia construcción parqueaderos; expedida por la misma entidad y 

todas sus modificaciones y adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio del 

convenio contractual y de las autorizaciones conferidas para ello por LOS FIDEICOMISOS, en 

virtud de lo cual el representante legal compareciente en esta escritura, declara que para el 

desarrollo de las mejoras que dicha construcción representa, utilizó recursos propios, crédito 

y recursos que suministraron EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA de dicho Patrimonio 

Autónomo, de acuerdo con lo establecido sobre el particular en EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, recursos que fueron aportados al FIDEICOMISO SELVA RECURSOS. 

Por escritura pública número cuatro mil doscientos treinta y nueve (#4.239) del once (11) 

de octubre de dos mil veintiuno (2.021) de la Notaría Sexta del Círculo de Medellín se realizó 

el declaraciones de constitución de urbanización sobre el lote de mayor extensión identificado 

con Matrícula Inmobiliaria número 001-1482852 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur de Medellín, surgiendo entre otros, el lote denominado LOTE 3, ETAPA 

CONSTRUCTIVA 3, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 001-1482855, 

sobre el cual se construyó la Torre 3 de apartamentos del proyecto inmobiliario SELVA 

PROPIEDAD HORIZONTAL y, el lote denominado LOTE PARQUEADEROS, ETAPA 

CONSTRUCTIVA 4, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 001-1482856, 

sobre el cual se construyó la Etapa 1 destinada a parqueaderos del proyecto inmobiliario 

SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CLÁUSULA CUARTA. - VALOR DE LOS APORTES: Los aportes que EL(LOS) 

BENEFICIARIO (5) DE ÁREA se obligó a entregar a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., vocera y 

administradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS. en 



a a suijo) ce 

ML. (S _), cantidaa que EL FIDEICOMISO 

recibe así: 

La suma de ML. (S ) que entregó (entregaron) a 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA y del 

FIDEICOMISO SELVA RECURSOS y ésta declara recibida a satisfacción. 

La suma de ML. (5 ) que será pagada con el 

producto de un crédito de vivienda a largo plazo que le(s) otorgará el BANCOLOMBIA S.A. 

Sobre esta suma EL(LOS) BENEFICIARIO (5) DE ÁREA reconocerá (n) y pagará (n) a partir 

de la fecha de la entrega material del no losi inmueble s, intereses mensuales anticipados 

a ni:onnnu pean: Lan. 

PARAGRAFO PRIMERO: LI HDL:COILOO LOTE SELVA obrando a través de su vocera 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A por exclusiva cuenta, riesgo y responsabilidad del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, y EL(LOS) BENEFICIARIO (S) DE 

ÁREA autoriza(n) expresa e irrevocablemente a BANCOLOMBIA S.A. para que el 

desembolso del crédito de vivienda sea abonado directamente a la(s) obligación(es) que el 

FIDEICOMISO SELVA RECURSOS obrando a través de su vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

tenga(n) a su cargo y a favor de BANCOLOMBIA S. A. En caso de no existir obligaciones con 

saldo vigente, autorizan que dicha suma sea entregada directamente a el FIDEICOMISO 

SELVA RECURSOS o al tercero que este indique, aceptando que en tal evento se causará el 

Gravamen a los Movimientos Financieros, conforme a las normas tributarias. Igualmente 

aceptan que una vez se cumpla(n) los requisitos exigidos por BANCOLOMBIA S.A. para el 

desembolso, este se efectúe mientras se surte el registro de la escritura (si así lo autoriza 

BANCOLOMBIA S.A.). La presente autorización modifica cualquier acuerdo entre las partes 

respecto a la deeJinnncn Pal dE nthnln. celebrado non anterioridad a la firma de la 

presente escritura 

PARAGRAFO SEGUNDO : Las partes renuncian al ejercicio cJe la acción resolutoria derivada 

de la forma de pago y del presente contrato, por lo cual la misma se otorga en forma firme e 

irresoluble. 

PARÁGRAFO TERCERO: Mediante la suscripción del presente instrumento el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO. en calidad de enajenador conforme 

se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 1796 de 2.016 y  en el contrato de fiducia de 

una parte, y de otra, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, manifiestan bajo la gravedad de 

juramento que el valor acordado en este documento: i. atañe al acordado entre las partes y 

que el mismo corresponde al valor comercial del inmueble; ji. el valor de los inmuebles objeto 

de transferencia está conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. que 

no se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta 

escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por el EL(LOS) BENEFICIARIO (5) 

DE ÁREA y el FIDEICOMITENTE, respectivamente: iv. que el precio incluido en la presente 

escritura pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un 

valor diferente, y. que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de 



esta escritura pública; vi. que la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora de¡ 
FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS que transfiere y como 
sociedad de servicios financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble )10 
objeto de transferencia. 

CLAUSULA QUINTA. CONDICION RESOLUTORIA: Las partes renuncian a toda acción 
resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este título se otorga en 
forma firme e irresoluble. 

CLÁUSULA SEXTA. - LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO: LA FIDUCIARIA 
como vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO SELVA 
RECURSOS en lo que le corresponde, manifiesta que el(los) inmueble(s) que se transfiere(n) 
por la presente escritura pública no ha(n) sido enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior 
al presente, ni arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o 
habitación, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, 
patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las 
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra(n) sometido(s). 

PARÁGRAFO ÚNICO: Según lo establecido en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, 
constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE SELVA y del 
FIDEICOMISO SELVA RECURSOS, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 
PROYECTO, esto es, la CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. quedó 
obligado al saneamiento por evicción del terreno donde se levanta el PROYECTO SELVA 
PROPIEDAD HORIZONTAL y a salir al saneamiento respecto de los vicios de evicción y 
redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES: EL FIDEICOMISO LOTE SELVA 
y el FIDEICOMISO SELVA RECURSOS manifiestan que el(los) inmueble(s) objeto del 
presente contrato se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones, valorización y demás erogaciones, ya sean de orden Nacional, 
Departamental, Municipal o Distrital hasta la fecha de la presente escritura pública, y que 
serán de cargo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, todos los que se causen, liquiden o 
cobren a partir de la fecha en que se efectúe la entrega real y material de los mismos. 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, esto es, la CONSTRUCTORA 
MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. DEL PROYECTO SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL 
concurrirá a la defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. si fuere reclamada o demandada por 
los eventos previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el 
derecho de repetir contra éstos si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a 
ellos corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE 9DUCIA MERCANTIL. 



PARÁGRAFO PRlMFRO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. quedó obligado a obtener el 

desenglobe de las unidades que forman el PROYECTO SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL 

ante el Departamento Administrativo de Catastro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, lo anterior EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

DEL PROYECTO, en cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley ga  de 1.989, a 

a fecha ha cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual del(los) 

inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, para la obtención 

del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante lo anterior, 

como se manifestó EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA estará(n) obligado(s) a asumir 

todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con 

contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, 

contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o 

Municipal que se hagan exigibles sobre el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, a partir de 

la fecha en que se efectúe la entrega real y material de los mismos. 

CLÁUSULA OCTAVA. - ENTREGA: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO hace entrega real y material de los inmuebles a EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE 

ÁREA. La entrega constara en ACTA suscrita por EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA y el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO En el ACTA de entrega se dejará 

constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello hubiese lugar. A partir de 

la fecha de entrega del(los) inmueble(s), serán de cargo de este(os) los pagos que se causen 

por servicios públicos, por concepto de impuesto predial, el pago de las cuotas de 

administración ordinarias y extraordinarias, las contribuciones de valorización que fueren 

derramadas sobre el(los) inmueble(s), participaciones en plusvalía, así como cualquier otro 

tipo de impuesto o gravamen qui ien seo del orden 

nncpaL c:eartamnntoF n 

PARÁGRAFO ÚNICO: No ausoirtu, la forma de entrega aquí pactada EL(LOS) 

BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA renuncia a la condición resolutoria nerivarla de la entrega, por 

t r . ......... U... 

CLÁUSULA NOVENA. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE 

ENAJENACIÓN: La Subsecretaría de Control Urbanístico de la Secretaría de Gestión y 

Control Territorial del Distrito de Medellín otorgó mediante radicado No. 202130367870 del 

26 de agosto de 2021. autorización para el ejerccio de la actividad de enajenación de 

inmuebles destinad: FI IDFICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO. 

CLÁUSULA DECIMA. - GASTOS NOTARALES Y DE REGISTRO: LO bustos notariales y ei 

impuesto de registro (boleta de rentas) a que dé lugar esta escritura pública en razón de la 



transferencia de dominio a título de beneficio, serán ColOertos por partes igcaies entre 

EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA y de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE SELVA y del 

FIDEICOMISO SELVA RECURSOS; los gastos de inscripción en la Oficina de Registro de 

esta escritura y todos los gastos de constitución y cancelación de hipotecas sobre la(s) 

unidad(es) respecto de la(s) cual(es) se vincula(n) EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA 

(derechos notariales, impuesto de registro, derechos de registro, etc.), serán por cuenta de 

éste(os). 

Presente(s) EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA manifiesta(n) que: 

Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de beneficio 

en fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo a 

su entera satisfacción. 

Acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en la fecha 

pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando epeoamente a cca!quieí condición 

resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pacta-,,-, . 

Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de  

sometido(s) los inmuebles e sus mod:fc: cienen . sc Lenn n:unoe'a lo respetarlo e neo 

totalidad. 

Que mediante la presente escritura puhlcn cec:orohn) a pon saPo a es FIDEICOMISOS 

LOTE SELVA y SELVA RECURSOS, respecto del beneficio de área que en el mismo les 

correspondía y en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se cumplió con 

lo establecido en el contrato de fiducia y el de vinculación al mismo, en razón a lo cual no 

habrá lugar de reclamo alguno por ningún concepto contra LA FIDUCIARIA po LOS 

FIDEICOMISOS. 

Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMIÍENTE, así como 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones surgidas del contrato de 

vinculación al FIDEICOMISO SELVA RECURSOS que EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA 

celebró (aron). 

Que conoce(n) y acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA obraron como 

constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del 

PROYECTO SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL, y por lo tanto no están obligados frente a 

ellos por la terminación del inmueble, la calidad de la obra, los precios de las unidades, la 

entrega de la misma, ni por los aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios 

redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a presentarse. 

Que conoce(n) y acepta(n) que los riesgos y ventajas significativos derivados de la 

propiedad de los bienes serán de EL(LOS) BENEFICIARIO DE ÁREA a partir de la suscripción 

del instrumento público. 

Que se declara deudor del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS y del FIDEICOMISO LOTE 

SELVA, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, de la suma de 



L. (5 ) a cual pagará(n) con el producto de un crédito 

quc luis ha utorgacu la entidad de crédito bancaria denominada BANCOLOMBIAS.A. 

EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA se obliga (n) a realizar, en un plazo de diez (10) días 

calendario contados a partir de la fecha de la presente escritura, todos los trámites y suscribir 

todos los documentos exigidos por el BANCOLOMBIA S.A. para obtener la entrega efectiva 

o desembolso de la suma de dinero objeto del crédito. En caso de retardo EL(LOS) 

BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA reconocerá(n) y pagará(n) por mora un interés a la tasa 

máxima permitida por las disposiciones legales que se encuentren vigentes, sin perjuicio de 

que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO LOTE SELVA y del 

FIDEICOMISO SELVA RECURSOS. pueca ejercer las acciones legales encaminadas a 
(ifl.r]fl[ )ifl co a acica iiaic1a. 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, esto es, la CONSTRUCTORA 

MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. dentro del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO SELVA RECURSOS manifestó: 

1 .- Que aceptan para su representada la escritura y en especial la transferencia a título de 

beneficio que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar a su entera 

satisfacción. 

Que saldrán al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Conjunto en si 

mismo y de las unidades resultantes, en los términos de Ley. 

Que por lo dicho, declaran que ni LA FIDUCIARIA ni LOS FIDEICOMISOS obraron en 

desarrollo del Fideicomiso como Constructores, ni Interventores, ni participaron de manera 

alguna en la construcción del PROYECTO SELVA PROPIEDAD HORIZONTAL y parlo tanto 

no están obligados frente a EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA por la terminación de las 

unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega ce las mismas, los aspectos técnicos 

relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o 

de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos. 

Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente 

escritura, y en caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades. 

Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO LOTE SELVA respuctu de ha transferencra 

• .• r;.Inca loç.ar. 

1 HRCL RA PAR AFFCTACFÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

AFLCTACIN O NO A VVENDA FAMILIAR. Er. riiu(Hh flu(d) canon cumIirnier'to 

a la Ley 258 de 1996, modificada por la Ley 854 de 2003, indagó bajo la gravedad de 

juramento a (los) adquirente(s) sobre su(s) estado(s) civil(es), si el inmueble que adqoeror 

será su casa de habitaci . •i tij'r, f r:or:L, :ncia fanrhrar. q.ien(es) 



la 

Que su estado civil es: casados entre sí con sociedad conyugal vigente 1/ casado(a) con 
sociedad conyugal vigente /1 casado(a) con sociedad conyugal disuelta y liquidada, ¡/1 

70  casado(a) con sociedad conyugal disuelta sin liquidar 1/ soltero(a) sin unión marital de 
hecho,'// soltero(a) con unión marital de hechofl otro: indicar cual II . 

(Tenga en cuenta: Si el adquirente único aduce como causal para la no afectación a 
vivienda familiar, la disolución de la sociedad conyugal, deberá protocolizarse con la 
escritura la prueba de la disolución y aportarse con la escritura para revisión y firma 
por parte nuestra. La misma regla anterior podrá aplicarse en los casos donde el 
comprador manifieste unilateralmente su voluntad de no afectar a vivienda familiar el 
inmueble, por una de las causales consagradas en los demás numerales del 
mencionado Artículo 40  de la Ley 258 de 1996.) 

2. Que el inmueble que adquiere(n) a través de! presente instrumento (SI / NO) será su casa 
de habitación. 

(Tenga en cuenta: Sila respuesta es so, y es u ,  iJcc JCqLTe .111 se cicoera 
protocolizar y aportar para revisión y firma de la escritura por parte del Banco, prueba 
sumaría de su lugar de residencia o comparecencia del cónyuge manifestando que el 
inmueble adquirido no será su lugar de residenciafl si el comprador manifiesta que 
reside en otro país o actúa mediante apoderado y en el poder se deja constancia de 
ello, el Banco acepta esto como prueba de la no destinación del inmueble al lugar de 
residencia. 

3.Que (SI! NO) tiene otro bien afectado a vivienda familiar. 
(Tenga en cuenta: Si la respuesta es SI, de deberá relacionar el inmueble que se 
encuentra afectado a vivienda familiar, y en ese caso protocolizar y aportar para firma 
y revisión de la escritura, la copia del certificado de tradición donde conste dicha 
afectación.) 

Dado que (SI! NO) se cumplen todos los requisitos de la Ley 258 de 1996, modificada por la 
Ley 854 de 2003, el(la) suscrito(a) Notario(a) declara que por ministerio de la ley el 
Apartamento objeto de este contrato (SI! NO) queda AFECTADO a vivienda familiar. 
Comparece el(la) señor(a) , mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, con domicilio en xxxxxxxxxx, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

en calidad de (cónyuge/compa ñero (a) permanente) de (el/la) comprador(a) y 
manifiesta que acepta la NO afectación a vivienda familiar contenida en esta escritura.--------- 

No obstante, el NOTARIO(A) advierte que el acto jurídico que desconozca las normas legales 
sobre afectación a vivienda familiar quedará viciado de NULIDAD ABSOLUTA. 

CUARTA PARTE: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 



U ce la Ley 91  de 1.989, adicionado por el 

articulo 38 de la Ley 3 ce 1.991, EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA declara(n) que 

sobre el (los) inmueble(s) adquirido(s) por virtud de este instrumento _(NO)._ constituye(n) 

patrimonio de familia inembargable a favor suyo, —(NI)— y de sus hijos menores actuales y 

de los que llegare a tener como lo establece el artículo 2 de la Ley 91 de 1.936. No obstante 

ser patrimonio de familia inembargable, este podrá ser embargable únicamente por la entidad 

que financie la construcción. adquisición, mejora o subdivisión de la vivienda, de acuerdo con 

QUINTA PARTE. IHIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA A FAVOR DEL 

BANCOLOMBIA S.A.S NIT 890.903.938-8 

UorTlparuc:o(cron) .\/\Á/\ÁÁAÁ /05 \AÁ/\ÁXXXXX. mayor(es) de ecad, comiciliado(s) en 

Xxxxxxxxxxxxxx, identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) XXXXXXXX, 

de estado civil XXXXXXXX, quien(es) en este acto obra(n) en su propio nombre (o en su 

condición de apoderado según el caso, en nombre y representación de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en Xxxxxxxxxxxxxx, 

identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) XXXXXXXX, de estado civil 

XXXXXXXX, de conformidad con poder especial (o general según el caso), otorgado 

mediante escritura pública XX del xx de xxxxx de xxxx, otorgada en la Notaría xx de Xxxxx 

que se protocoliza con el presente instrumento) y quien(es) en el texto de esta escritura se 

denominará(n) EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), y manifestó(aron): 

PRIMERO. OBJETO: Que constituye(n) HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. establecimiento de crédito con domicilio en Medellín, quien 

para los efectos de este instrumento, en adelante se denominará EL ACREEDOR, sobre 

el(los) siguiente(s) inmueble(s), conforme con c•  .5H:ln o oquientes del Códiqo Civil 

colombiano: -------------------------------------------- - 

El Apartamento Número XXXX. Parqueadero r .1 Niwory XNX CoarX) 

número xxxxxxx identificado(s) con la(s) matricula(s) inmobiliaria(s) Nos. XXX XXXXXX, 

XXX de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de XXXXXXXXXX, cuyos linderos y 

demás especificaciones constan en la cláusula XXXXXXXX de a transferencia de dominio 

que se otorga con la presente escritura como acto previo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de áreas y linderos. U Upoteon ruco sobre 

cuerpo cierto. -------------------- ----------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El edificio, conjunto o agrupación del que forran(o) parto el(lsi 

inmueble(s) objeto de la presente hipoteca, fue(ron) sometido(s) al Régimen de Propiedad 

Horizontal con el lleno de los requisitos legales, según Escritura Pública No. 4.014 del 07 de 

septiembre 2023, otorgada en la Notaría 06 del Círculo de Medellín, aclarada por medio de 

Escritura Pública No. 5065 del 08 de noviembre de 2023, de la Notaría 06 del Círculo de 

Medellín, debidamente registrada en el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número 

XXXXXXXXXX de (a Oficina de Repoyo 'o .r.r'Lr PaPiros ce Medellín, Zona sur. 



I 

SEGUNDO. TITULO(S) DE ADQUISICIÓN: Eius) nmucble(s) que se hipotecaí,n) por este 
instrumento, fue(ron) adquirido(s) por transferencia de dominio a título de beneficio en fíducia 
mercantil, celebrada con ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera y administradora del 
fideicomiso LOTE SELVA, mediante la presente escritura pública en acto que antecede. 
TERCERO. OBLIGACIONES GARANTIZADAS: 
• Si el crédito fue otorgado en UVR, deberá utilizarse el siguiente texto: Con la presente 

hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo, aprobado 
por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), por la cantidad de 
XXXXX Unidades de Valor Real con XXXX segúnésimas de Unidad de Valor Real (en 
adelante UVR), que en la fecha de expedición de la carta de aprobación del crédito, 
equivalen a la suma de XXXXXXXXXXXXX pesos colombianos ($XXXXXXX) (indicar el 
valor en pesos en letras y números) que será pagada dentro del plazo de XXXXXX (XX) 
(cifra en letras y en números) años en xxxxx (xxx) cuotas mensuales, mes vencido; la 
primera de las cuales se pagará un mes después del desembolso, y cubre también toda 
clase de obligaciones que EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) conjunta o 
separadamente, haya(n) contraído o contraiga(n) en el futuro a favor de EL ACREEDOR. 

• Si el crédito fue otorgado en pesos, deberá utilizarse el siguiente texto: Con la presente 
hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo aprobado 
por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), por la suma de 
XXXXXX)KXXXXXXXXXXXXXX pesos colombianos (SXXXXXXX) (cifra en letras y 
números) que será pagada dentro del plazo de X)KXXXXX (XX) años en X)KXXXXX (XXX) 
cuotas mensuales, mes vencido; la primera de las cuales se pagará un mes después del 
desembolso, y cubre también toda clase de obligaciones que EL(LOS) DEUDOR(ES) E 
HIPOTECANTE(S), conjunta o separadamente, haya(n) contraído o contraiga(n) en el 
futuro a favor de EL ACREEDOR. 

El siguiente párrafo deberá incluirse, tanto para créditos en pesos, como en UVR: 

Así como y bajo la consideración de que esta hipoteca es abierta sin límite de cuantía, 
garantiza a EL ACREEDOR, no solamente el crédito hipotecario indicado en esta cláusula y 
sus intereses remuneratorios y moratorios, sino también toda clase de obligaciones 
expresadas en moneda legal, o en UVR, o en cualquier otra unidad que la sustituya, ya 
causadas y/o que se causen en el futuro a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) E 
HIPOTECANTE(S) o de XXXXXXXX (nombre del deudor garantizado, si es del caso), 
identificado con la cédula de ciudadanía XXXXXXXX, conjunta, separada, o individualmente, 
y sin ninguna limitación respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas; sus intereses, 
costas, gastos y honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas, y por cualquier 
concepto adquiridas en su propio nombre, o con otra u otras firmas, conjunta o 
separadamente, ya se trate de préstamos, descuentos y/o endosos o cesión de instrumentos 
negociables, o de créditos de otro orden, de garantías bancarias, de avales, de cartas de 
crédito, de sobregiros en cuenta corriente, tarjetas de crédito, o de cualquier otro género de 
obligaciones: ya consten en pagarés, letras do cambio nhoco cotificacos. notas cléhao. o 

'e 



• •:ioo. endosado. cunido o firmado 

por EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), o por XXXXXXXX (nombre y cédula del 

garantizado, si es del caso), individual o conjuntamente, con otra u otras personas o 

entidades y bien se hayan girado, endosado, cedido o aceptado a favor de EL ACREEDOR 

directamente, o favor de un tercero, que los hubiere negociado, endosado o cedido a EL 

ACREEDOR, o que los negociare, endosare o cediere en el futuro por cualquier concepto; 

esto es, por valor recibido, por valor en garantía, por dación en pago, entre otros, y aún sin la 

intervención o contra la voluntad de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). Esta 

hipoteca garantiza las obligaciones en la forma y condiciones que consten en los documentos 

correspondientes y  no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o renovarse 

citadas obliqaciones. concnLan• o viqonte hasta la cancelación total de las mismas. 

Cuando la hipoteco oc ch mnccionr m numero cUra1 de cernonas. deberá incluirse el 

siguiente parágraf 

PARÁGRAFO: EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), en su condición de 

constituyente(s) del gravamen hipotecario contenido en esta escritura, actúa(n) para el efecto 

solidariamente; razón por la cual, todas las cláusulas y declaraciones que ella contiene, lo(s) 

obligan en tal carácter de solidaridad. ---------------------------------- 

CUARTO. VALOR DEL ACTO: Para efectos exclusivos de determinar los derechos notariales 

y de registro a que haya lugar, se fija la suma determinada en la cláusula anterior; valor que 

corresponde en pesos colombianos al monto del crédito hipotecario de vivienda aprobado 

por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). Para el efecto, con este 

instrumento se protocoliza la carta de aprobación del crédito hipotecario expedida por EL 

ACREEDOR, sin que esto implique modificación alguna del carácter de hipoteca abierta sin 

límite    

PARÁGRAFO: EH .: •!,L:...1,.:. ¡OticHo nc U Lev 782 de 2002 y 

solo para los efectos tributarios a que haya lugar, EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S) certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibidos desembolsos efectivos de 

créditos que estén garantizados con la presente hipoteca, distintos o adicionales al crédito 

hipotecario de vivienda individual a largo plazo a q......o honre ferencia en este instrumento. 

QUINTO. DECLARACIONES: EL(LOS) DEUDOiES) E HPOTECANTE(S) declarad) 

además: a) Que la presente hipoteca comprende sus mejoras, anexidades, construcciones, 

frutos y dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba, así como a las 

pensiones e indemnizaciones, conforme a las leyes; b) que el(los) inmueble(s) que por este 

instrumento hipoteca(n), es(son) de su exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y 

materialmente y lo(s) garantiza(n) libre(s) de todo gravamen, limitación al dominio, demandas 

civiles o circunstancias que lo(s) ponga(n) fuera del comercio o limite(n) su negociabilidad; o) 

que nunca ha(n) sido objeto de despojo o abandono forzado a causa del conflicto armado, y 

oor lo mismo EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) saldrá(n) siempre en defensa ce EL 



ACREEDOR frente a cualquier reclamación que se haga non ocasión de tales condLctas, 
pues al momento de adquirir el(los) inmueble(s), fuero(n) aplicadas por EL(LOS) 71,  DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) las precauciones calificadas para evaluar y estudiar que 
no se encuentra(n) en una zona que fue o es asentamiento de grupos armados, o fue(ron) 
despojado(s) del(los) mismo(s) su(s) propietario(s) o poseedor(es), o abandonado(s) a causa 
del conflicto armado entre 1991 y  la actualidad; que cualquier valor o suma que sea 
reconocida a favor de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) como compensación en el 
curso de un proceso de restitución de tierras del(los) inmueble(s) hipotecado(s) a través del 
presente instrumento, será abonada o entregada a EL ACREEDOR para que la misma se 
aplique a las obligaciones insolutas que tenga(n) a favor de esta entidad, en caso de existir. 
En todo caso, EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) saldrá(n) al saneamiento en los 
casos de ley; d) que serán de su cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen; los 
de escrituración y registro, los de cancelación de la hipoteca en su oportunidad, las costas de 
cobro de cualquier obligación que con este instrumento se garantice si hubiere lugar a ello; e) 
que se compromete(n) a entregar a EL ACREEDOR la primera copia de esta escritura de 
hipoteca con mérito ejecutivo y certificado(s) de tradición del(los) folio(s) de matrícula 
nmobiliaria expedido(s) por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, correspondiente 
al(los) inmueble(s) hipotecado(s) en que conste la inscripción del gravamen hipotecario, a 
satisfacción de EL ACREEDOR, en un término máximo de treinta (30) días contados a partir 
de la firma de la presente escritura; f) que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o 
sustracción de la primera copia de esta escritura con mérito ejecutivo, EL ACREEDOR a 
través de su representante legal directamente o a través de apoderado especial debidamente 
facultado para el efecto, solicitará la expedición de una copia sustitutiva con la constancia de 
que presta igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta escritura; todo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 81 del Decreto-Ley 960 
de 1970, el Artículo 43 de la Ley 1395 de 2010, en concordancia con el Artículo 617 numeral 
8 del Código General del Proceso, o las normas que las modifiquen o sustituyan; g) que en 
caso de enajenación del(los) inmueble(s) que por este instrumento se hipoteca(n), se 
obliga(n) a notificar previamente a EL ACREEDOR, informándole el nombre e identificación de 
quien será el nuevo titular del(los) inmueble(s), así como la información adicional que EL 
ACREEDOR requiera; h) que tiene(n) conocimiento del derecho que le(s) asiste en calidad de 
deudor(es), de solicitarle a EL ACREEDOR la última calificación y clasificación de riesgo que 
se le(s) haya asignado, junto con los fundamentos que la justifican; i) que en un término 
máximo de seis (6) meses contados a partir de la firma de la presente escritura, adelantará(n) 
las trámites necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones urbanísticas que se derivan 
de la propiedad del inmueble objeto de hipoteca; de este modo, tratándose de lotes con 
construcciones desarrolladas sobre los mismos, será obligación de EL(LOS) DEUDOR(ES) E 
HIPOTECANTE(S), adelantar el trámite para la obtención de licencia de construcción o de 
reconocimiento de la existencia de una edificación, y además efectuar la respectiva 
declaración de construcción, en caso de no contar con ella. Así mismo, EL(LOS) 
DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) será(n) msponsnbFo(s' de 11tS smconns L,íhanísticas 0 

J 



PARÁGRAFO: EL DEUDOR O HIPOTECANTE autoriza a EL ACREEDOR para aclarar o 

corregir la presente escritura, sin que para ello sea necesaria su comparecencia, en los casos 

a que hubiere lugar, para resolver cualquier inconsistencia o error en aspectos relacionados 

con el(los) inmueble(s) objeto de la presente hipoteca, en la medida en que las normas 

jurídicas lo permitan. ------------ 

SEXTO. SEGUROS: Para amparar los riesgos de incendio y terremoto y demás amparos 

aplicables a el(los) bien(es) hipotecado(s) a favor de EL ACREEDOR, así como el riesgo de 

muerte de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), se obliga(n) a contratar los seguros a 

su cargo, con una compañía de seguros escogida libremente por EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S), y a mantener vigentes dichos seguros por el término de la(s) 

obligación(es) garantizada(s) con la presente hipoteca. En virtud de lo anterior, se obliga(n) a 

pagar las primas de seguros correspondientes, las cuales son adicionales al pago de la cuota 

a que hubiere lugar. ----------------------------------------------- --- 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de mora de la obligación de pago de las primas de 

seguros, faculta(n) a EL ACREEDOR para que realice el pago de las primas 

correspondientes. En tal evento, acepta(n) expresamente que dicho valor le(s) sea cargado 

por EL ACREEDOR, obligándose a reembolsar el pago a su favor. Si al momento de efectuar 

el pago de cualquiera de las cuotas mensuales de amortización en la fecha respectiva, ha(n) 

incumplido la obligación de pago de alguna de las primas de seguros, el valor pagado de 

dicha cuota '':' ' 
t r rt r i ---- --- --- ----------------------- 

-------------- 

PARÁGRAFO SLGLiN'O . L óC  Fr)OP ta 'dWtaao. in 10 

obligado, a contratar y pagar por su cuenta, las primas de los seguros a cargo de EL(LOS) 

DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), en caso de que no lo haga(n) directamente en los 

términos de esta cláusula. En ese evento, este(os) se obliga(n) expresamente al pago de las 

primas de seguros en favor del EL ACREEDOR. ---------------------------------------------------------- 

----------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: Si EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) no pagare(n) las 

primas que le(s) correspondiere(n) por concepto de seguros, no implicará para EL 

ACREEDOR ninguna responsabilidad, por no hacer uso taoHtaci :cnvoriaca en la 

presente cláusula. ---------------------------------------- ---------- 

SÉPTIMO. EXTINCIÓN DEL PLAZO: EL(LOS) DEUDOR(L$) E HPOTECANTE(S) acepta (rE 

con la firma de este contrato y autoriza(n) EL ACREEDOR, para acelerar o exigir 

anticipadamente cualquier obligación a su cargo, sin necesidad de requerimiento judicial o 

extrajudicial alguno, en cualquiera de los siguientes casos, además de los eventos previstos 

en los respectivos títulos de deuda: a) Cuando incurra(n) en mora en el pago de alguna de las 

obligaciones a su cargo, respaldadas con la presente hipoteca a favor de EL ACREEDOR, 

derivadas del crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo, aprobado por EL 

ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), para lo cual se entenderá que 



ha(n) sido noUficado(s) de tal consecuencia, en viítuc de 1a [im:J ce la presente hpoteca: b) 
Cuando incurra(n) en mora en el pago de cualquier otra obligación de crédito a su cargo en 2 
favor de EL ACREEDOR, para lo cual se entenderá que ha(n) sido notificado(s) de tal 
consecuencia, en virtud de la firma de la presente hipoteca; c) Cuando ocurra cualquier 
alteración de orden patrimonial que haga prever el incumplimiento del pago del crédito; d) 
Cuando haya inexactitud o falsedad en alguno(s) de los documentos presentados a EL 
ACREEDOR para obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito; e) Cuando el(los) 
inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) embargado(s) total o 
parcialmente por terceros, en ejercicio de cualquier acción legal, o restituidos en virtud de un 
proceso de restitución de tierras, o cuando sean vinculados a cualquier proceso penal por 
delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, o lavado de activos; f) Cuando exista pérdida o 
deterioro del(los) bien(es) inmueble(s) hipotecado(s) como garantía de la obligación, 
cualquiera que sea su causa, de manera tal que, de acuerdo a un avalúo realizado por un 
perito designado por EL ACREEDOR e inscrito a la Lonja de Propiedad Raíz, se concluya que 
la garantía no es suficiente para seguridad de la deuda y sus accesorios; g) Cuando EL(LOS) 
DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) no de(n) al(los) crédito(s) otorgado(s) por EL 
ACREEDOR, la destinación para la cual fuero(n) concedido(s); h) Cuando: (i) No contrate(n) 
el seguro de incendio y terremoto o el seguro de vida que deben expedirse a favor de EL 
ACREEDOR para amparar los riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s), y el riesgo de 
muerte de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), o (u) se produzca la terminación de 
los mismos por falta de pago de las primas, o no los mantenga(n) vigentes por cualquier otra 
causa, o (iii) no reembolse(n) las sumas pagadas por EL ACREEDOR derivadas de estos 
conceptos en los eventos en que EL ACREEDOR haya ejercido la facultad de contratar y/o 
pagar por su cuenta el valor de las primas de los seguros a que está(n) obligado(s); i) Cuando 
ncumpla(n) la obligación de presentar la primera copia de la escritura pública de hipoteca 
que garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente, junto con el folio de matrícula inmobiliaria en el que 
conste dicha inscripción, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de otorgamiento 
de esta escritura; j) Cuando incumpla(n) la obligación de presentar el(los) folio(s) de matrícula 
inmobiliaria en el(los) que conste(n) la(s) cancelación(es) del(los) gravamen(es) 
Hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros, o en general cualquier otro gravamen o 
imitación que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en que se efectúe el desembolso del crédito garantizado con la(s) 
hipoteca(s), si es del caso; k) Cuando EL(LOS) HIPOTECANTE(S) o DEUDOR(ES) o 
cualquier tercero actuando en su nombre llegare a ser: (i) Condenado por el delito de lavado 
de activos, los delitos fuente de este, incluidos los delitos contra la administración pública o el 
delito de financiación del terrorismo o administración de recursos relacionados con 
actividades terroristas, o (u) sancionado administrativamente por violaciones a cualquier 
norma anticorrupción, o (iii) incluido en listas administradas por cualquier autoridad nacional 
o extranjera para el control de lavado de activos y/o financiación del terrorismo y/o 
corrupción en cualquiera de sus modalidades o, (iv) vinculado a cualquier tipo de 
rn\'estigacion proceso juccial o a mm' ti n 1 } i' e rD 4 r !tS 



un dE- (:etos o infracciones 

relacionadas con el lavado de activos, delitos fuente de lavado de activos, incluidos delitos 

contra la administración pública, financiación del terrorismo, administración de recursos 

relacionados con actividades terroristas, o procesos de extinción de dominio; 1) Por 

incumplimiento de cualquier obligación contenida en la presente escritura o en cualquier otro 

documento, a cargo de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) o DEUDOR(ES), adquirida individual, 

conjunta o separadamente: m) Por incurrir en cualquier otra causal establecida en la ley, sus 

normas reglamentarias, o disposiciones de autoridad competente, para exigir el pago de las 

obligaciones a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), amparadas con la 

presente hipoteca; n) Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) bien(es )  

hipotecado(s) por cualquier causa o motivo, sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual 

se adelante dicho procedimiento. En este evento, autoriza(n) a la entidad pública adquirente 

o beneficiaria a cualquier título y por cualquier razón, para entregar directamente a EL 

ACREEDOR, el valor de la indemnización, hasta concurrencia del total adeudado, de acuerdo 

con la liquidación que hiciere EL ACREEDOR; ñ) Cuando el(los) bien(es) dado(s) en garantía 

se demerite(n) y deje(n) de ser garantía suficiente por cualquier causa. ---------------------------- 

OCTAVO. VIGENCIA DE LA HIPOTECA: La hipoteca aquí constituida estará vigente hasta 

que EL ACREEDOR autorice su cancelación y mientras exista a su favor y a cargo de 

EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), cualquier obligación pendiente de pago. ---------

------------------------------------------------------------ 

- 

NOVENO. AUSENCIA DE NOVACIÓN: La presente hipoteca no modifica, altera, extincjue. ni  

nova las garantías reales yo personales que con antelación se hubieren otorgado a favor de 

EL ACREEDOR, para caucionar obligaciones a carpo ce los personas novas dencas se 

garantizan con esta hipoteca. ----- -------------------------- 

DÉCIMO. CESIÓN: EL(LOS) DEUDOR(ES) E HlPOTFL;\NEí.S: aceptoiro cesde ahora con 

todas las consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de notificación alguna, la cesión 

del(los) crédito(s) amparado(s) con la presente garantía hipotecaria, y de los contratos que 

celebre en relación con la administración del(los) inmueble(s) objeto de esta garantía 

hipotecaria, en cuyo caso, adicionalmente, dicho tercero adquirirá automáticamente y sin 

necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de beneficiario a título oneroso, de las 

pólizas de seguro, tanto de incendio y terremoto como de vida que se expidan a favor de EL 

ACREEDOR, para amparar los riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) y la vida de 

EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). ------------------------------------------- 

PARÁGRAFO: De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley 546 de 1999, en 

caso de que el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo aprobado por EL 

ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), sea cedido a otra entidad, a 

petición de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), EL ACREEDOR autorizará la cesión 

del crédito y de esta garantía dentro de los términos allí señalados, una vez EL(LOS) 

DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos 

en dicha norma para el perfeccionamiento de la cesión del crédito hipoteco o. ------------------- 



DÉCIMO PRIMERO. CONDICIONES PARA DESAFECTACIÓN DE LA HIPOTECA: EL 
ACREEDOR desafectará el inmueble gravado con hipoteca, cuando sea el caso, de 7 
conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes, siempre y cuando EL(LOS) 
DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) haya(n) cancelado a EL ACREEDOR el abono o prorrata 
correspondiente y EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) haya(n) cumplido todas las 
obligaciones para con EL ACREEDOR, exigidas y necesarias para el perfeccionamiento del 
crédito, incluyendo pero sin limitarse, la firma del pagaré, el pago de gastos legales y 
seguros, entre otros. ---------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMO SEGÚNDO. CONVENIO: En ningún caso, por razón de la constitución de la 
presente hipoteca, EL ACREEDOR estará obligado con EL(LOS) DEUDOR(ES) E 
HIPOTECANTE(S) a la entrega de sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a 
la promesa o compromiso de celebrar ningún tipo de contrato, o a desembolsar recursos a 
favor de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). En desarrollo de lo anterior, EL(LOS) 
DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) reconoce(n) expresamente el derecho del EL ACREEDOR 
para celebrar a su discreción, cualquier tipo de contrato con EL(LOS) DEUDOR(ES) E 
HIPOTECANTE(S), o realizar cualquier desembolso de recursos en desarrollo de contratos de 
mutuo, o cualquier otra clase de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar 
que las obligaciones que asuma EL ACREEDOR en los términos mencionados, tienen por 
origen o están fundamentadas en el otorgamiento de la presente escritura pública de 
hipoteca. ----------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMO TERCERO. PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE: EL(LOS) DEUDOR(ES) E 
HIPOTECANTE(S) declara(n) que tiene(n) pleno conocimiento de la facultad de constituir 
patrimonio de familia inembargable sobre la vivienda financiada, en el evento de que con el 
crédito hipotecario amparado con la presente garantía hipotecaria, EL ACREEDOR le(s) esté 
financiando más del cincuenta por ciento (50%) del valor comercial del inmueble; gravamen 
que estará vigente hasta el día en que el saldo de la obligación a su cargo, represente menos 
del veinte por ciento (20%) del valor comercial del inmueble. ------------------------------------------ 

DÉCIMO CUARTO. APLICACIÓN DE PRIVILEGOS REALES: En ningún caso, el privilegio que 
se desprende de la presente garantía real hipotecaria, se afectará, disminuirá o cesará, ni aún 
en aquellos casos cuando EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) sea(n) admitido(s) en 
un proceso de insolvencia, toda vez que para tales eventos, las partes acuerdan desde este 
mismo momento, que tal privilegio real se podrá hacer efectivo dentro de los mismos, en los 
términos que prevé la Ley 1676 de 2013 y los decretos que la reglamenten, modifiquen o 
sustituyan, en materia de regulación de garantías en procesos de insolvencia. -------------------- 

Incluir el siguiente párrafo en caso que el(la) hipotecante declare ser de estado civil casado(a) 
con sociedad conyugal vigente o soltero(a) con unión marital de hecho, y el inmueble se esté 
afectando a vivienda familiar; si compran e hipotecan ambos cónyuges o compañeros 
permanentes o el inmueble no se está afectando a vivienda familiar, no será necesario 
incluirlo: 



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ce las condiciones civiles antes 

mencionadas, y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado(a) y residente 

en xxxxxxxxxxx (xxxxxxxxxx), identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. xxxxxxxxxx, 

actuando en su calidad de cónyuge (o compañero(a) permanente) y manifestaron que 

aceptan y ratifican la hipoteca que en favor de BANCOLOMBIA S.A. se constituye por medio 

de la presente escritura. -------------------------------------- 

Presente ANA MARIA PALACIO BEDOYA, mayor de edad, domiciliada en Medellín, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 43.271 .350, manifestó que: ---------------------

PRIMERO: Para los efectos del presente instrumento, obra en nombre y representación, en 

su condición de apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A. (para todos los efectos EL 

ACREEDOR), según se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y poder especial debidamente 

conferido para el efecto por escritura pública No. 871 del 27 de octubre de 2022 otorgada en 

la Notaría 30 de Medellín; documentos que presenta para su protocolización con el presente 

instrumento. 

SEGUNDO: En la condición antes mencionada, acepta para EL ACREEDOR la garantía y 

demás declaraciones contenidas en la presente escritura, por encontrarse en todo a su 

nntnrn c.of;fnrn'n 

SE EXTENDIÓ CONFORME A MINUTA PRESENTADA. ------------------------

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ----------------------------------- 

Los compurucier itus mo oit esto 'mr O,e ellos se 00000ieíOfl personal y directamente antes de 

comparecer a la notaría a solicitar el servicio de recepción, extensión y otorgamiento con sus 

firmas de esta escritura de transferencia del dominio a título de beneficio de área, que 

constataron estar realmente interesados en el negocio; que la parte BENEFICIARIA DE ÁREA 

verificó de primera mano que la parte FIDEICOMITENTE es realmente propietaria del 

inmueble que por este instrumento se transfiere, pues ellos se lo señalaron material y 

satisfactoriamente, que además tuvo la precaución de establecer esa situación jurídica con 

vista en los documentos de identidad que se pusieron de presente y en la copia del título de 

propiedad y en certificado de libertad; que fue(ron) advertido(s) que el notario responde por 

la regularidad formal de la escritura, no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados, pues son ellos quienes deben constatarlas, tal y conforme lo establece el artículo 

9 del Decreto - Ley 960/70, motivos por los cuales proceden a firmar la presente escritura: 

que esta(n) advertido(s) de la necesidad de inscribir esta escritura pública, registrar este 

documento dentro de los noventa (90) días siguientes, tal como lo ordena el artículo 28 de la 

Ley 1579 de 2.012, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por meso fracción de 

mes de retardo sobre la transferencia del dominio ti». co 'r oLcin der eren la no 

inscripción de la constitu..:  



Que conocen de la obligación de leer la totalidon cm 30 /dU, O ilil UO \:üifIC3Í la exactituo oc 
todos los datos y de aclarar, modificar o corregir los posibles errores en ella consignados; la 
firma de la misma, muestra la aprobación total del texto. En consecuencia, el (la) notario(a) 
no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes establecidos con posterioridad 
a la firma de los otorgantes y de él(la) notario(a). En tal caso, estos deben ser corregidos 
mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los que intervinieron en 
la inicial y sufragada por los mismos. (Art 35 Decreto Ley 960/70). 

GASTOS NOTARIALES: Que los gastos notariales y el Impuesto de Rentas (Boleta de rentas) 
a que dé lugar la presente escritura en razón de la transferencia del dominio a título de 
beneficio de área, serán cubiertos por mitades entre el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
DEL PROYECTO y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA; los de la hipoteca serán asumidos 
por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y los de la inscripción en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la transferencia a título de beneficio de área y la hipoteca, serán por 
cuenta de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. 

NOTA: De acuerdo con el artículo 29 cíoi,,iLo\ 2.ddi. ro  NCTAPIO colcsó a EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, el paz y salvo de las contribuciones 
a las expensas comunes expedido por el representante legal de la copropiedad, para lo cual 
manifestó bajo la gravedad de juramento que en dicha copropiedad no se causan dichas 
expensas, por no haberse enajenado un número de bienes privados que represente por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y por ser una 
construcción nueva, por no contarse con dicho paz y salvo manifiesta a su vez EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE ÁREA que se hace(n) solidario(s) por las deudas que existan o puedan 
existir con la copropiedad. 

AUTORIZACIÓN: En cumplimento a la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el Decreto 1377 
de 2013 "por lo cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales", se autoriza a la Notaria Sexta de Medellín para hacer el tratamiento de los datos 
personales que sobre mi reposan en sus bases de datos para usar, circular, registrar, 
administrar, procesar, confirmar y suprimir la información de carácter personal que he 
suministrado, o que sobre mi recoja. Esto incluye la consulta en el programa 
StraDataSearch, la lista Clinton y demás consultas que requieran hacerse para la verificación 
de mi situación personal y financiera. Así mismo, damos fe de que hemos sido informados de 
los derechos que de conformidad con la Ley nos asisten como titular de los datos personales. 

DOCUMENTOS FISCALES: Paz y salvo de Impuesto predial del inmueble de mayor extensión 
identificado con matrícula inmobiliaria 001-1482582 para el APARTAMENTO - 
NÚMERO EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN EL ____ () DE 

DEL DOS MIL (2.02X) Y VÁLIDOS HASTA EL (_) DE DEL 
DOS MIL (2.02X), donde se certifica que el predio de mayor extensión con cédula 
catastral _____ con valor catastral 8 



JUEADERO identificado con matrícula inmobiliaria 

001-XXXXXXXXX, NUMERO XXXXXXXXX EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN EL 

() DE DEL DOS MIL (2.02X) Y VÁLIDOS HASTA EL  

DE DEL DOS MIL (2.02X), donde se certifica el predio con cédula catastral 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, con valor catastral $XXXXXXX se encuentra a paz y salvo e 

inscrito en catastro vigente. 

Este predio con matrícula 001-XXXXXXXXX no presenta cédula catastral ya que no ha sido 

mutado. 

Derechos notariales vivienda nueva 3 

VA: 5 

MANIFIESTA EL VENDEDOR QUE NO PRESENTA PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

POR SER VIVIENDA NUEVA. 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD APARTAMENTO XXXXO Y PARQUEADERO XXXX%. 

El suscrito Notario autorizó al representante legal de la sociedad FIDEICOMITENTE y a la 

apoderada Especial del BANCO para suscribir el presente instrumento fuera 

del despacho (Art. 12 del Decreto 2148 de 1.983). 

ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: El (los) interesado(s) manifiesta(n) que 

NO ( ) SI(X) da(n) su consentimiento, el cual se entiende concedido con la firma de la presente 

escritura pública, para ser notificado(s) por medio electrónico sobre el estado del trámite del 

presente instrumento público ante la oficina de Instrumentos Públicos; y para el efecto 

autoriza(n) que sea a través del correo electrónico escriregnotaria sexta medeIlin.com; todo lo 

anterior de conformidad con el artículo 15 del decreto 1579 de 2 012 y artículo 56 de¡ código de 

nrocnnirnienI' vdminitrvtv.'o u de in nnntencioso admnistrativo 

LmCO por ISS cci fipu oc..i fvtari que están de acuerdo con las estipulaciones 

contenidas en la prescnr.........!Lr:1. Cfl rs)nsecLeil(Hd . Fa firman en señal ce aprobación ante 

nI Notare que des r 

F:unnraüommn las Fnl3: : c;IrsHe nunrros, 

LOS COMPARECIENTES, 

0.3 FIDEiCOMISOS 

JUAN ESTEBAN 1NCO  RODRFCÚEZ 

C.C. 71 .680.487 

APODERADO ESPECIAL DE ALIANZA FIDUCIARIA S . A. uhraiieu L.LliC...exClLisivarrienmte 

como vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE SELVA y del FIDEICOMISO SELVA 

RECURSOS NIT 830.053.812 - 2 

4- 



EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

JUAN ESTEBAN FRANCO RODR[GUEZ 
C.C. 71.680.487 
REPRESENTANTE LEGAL de CONSTRUCTORA MONSERRATE DE COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 890.942.766-4, 

VIENE DE LA HOJA NÚMERO 
PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C. C. 

TELÉFONO 

DIRECCIÓN 

OCUPACIÓN 

CORREO ELECTRÓNICO 

EL ACREEDOR HIPOTECARIO, 

XOOOOOOOOOOOOOOO( 
C. C. XXXXXXXXXX 
Apoderada General/Especial 
BANCO  

NIT. 

ROBERTO CHAVES ECHEVERRY 
NOTARIO SEXTO DEL CIRCULO DE MEDELLÍN 



ACTA DE ENTREGA 
PADN SER RATE 

ACTA DE ENTRECA 

UNDAD RESIDE NCLAL SELVA TCCH.E SckcAi LcD i  

Hecha: Aparamen:c: 

TD.íC No,: 1 

Comprador (es): XXXXXXXX 

Hace constar el (los) comprador (es) que recibe (n) a entera satisfacción y en normal estado de 

funcionamiento los inmuebles mencionados los cuales se encuentran listos para ser habitados y cumplen 

con las especificaciones ofrecidas. Declara así mismo haber recibido las llaves correspondientes y todos los 

equipos que figuren en el respectivo inventario, el cual, debidamente firmado por el (los) comprador (es) 

en señal de aceptación, es incorporado a esta acta y hace parte integrante de la misma. 

Se advirtió al (los) comprador(es) que, para efectos de realización de reparaciones a los inmuebles recibidos, 

debe someterse a los sguientes tmHcs y cc.dcc'nec, 

a -Sien el inventario suscrito a recicir !os irrncec.ec cc Sacar . ac:cnes pe'tirierrc,. e v'endeccr 

no aceptará reclamos por pintura de cielos, muros o carpintería, cambio de vidrios rotos, cierres de puertas 

y ventanas, chapas, pisos o enchapes de muros. 

b) La atención de garantías otorgada por la constructora se encuentra en el manual del propietario. El 

propietario debe indicar por escrito los reclamos correspondientes a su inmueble; las garantías transcurren 

a partir de la fecha de entrega del mismo. 

Vencidas tales garantías, el vendedor solo debe responder por 'a estabildan  de la construcción, ce acuerdo 

con el Artículo 2060 del Código Civil Colombiano. 

En caso de defecto de calidad o funcionamiento de los elementos que conforman el inmueble, el (los) 
comprador (es) formulará (n) la reclamación consiguiente al fabricante, proveedor o distribuidor, de 

acuerdo con lostérminos y condiciones contenidos en los documertn n:e en la fecha Se esta dAgencia se 

le endosan y entregan. 

,Apartirdelafe::nac'eenrrc a c :.r»»'!.arc..,.... 
 

ar:caaoeieci:'deaa.cjccc'r::::'.r:•'. .. .'..-' . . -' 
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ACTA DE ENTREGA 
t'ADNSERRATE 

corresponda a su inmueble, con base en el presupuesto inicial aprobado y hasta el día en que a 

sambIea General de Propietarios lo modifique, de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 24 y  29 de la ley 

.17 de! de nnnnedad Hoezontal 

'v'pdeliin el día de 

EL (LOS) COMPRADOR (ES) REPRESENTANTE DEL VENDEDOR 

CC C. C. 

T ESHGO THT C.0 

Lectura actua jei contador de acued 
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